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LVI LEGISLATURA. H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD 

DE GÉNERO, MEDIANTE EL CUAL SE ENTREGA LA  

“PRESEA XOCHIQUETZALLI 2024”, DE FECHA 

VEINTE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

Que estando presentes las Diputadas y el 

Diputado integrantes de la Comisión de Igualdad de 

Género: Dip. Martha Melissa Montes de Oca Montoya, 

Presidenta de la Comisión, Dip. Luz Dary Quevedo 

Maldonado, Secretaria de la Comisión, Dip. 

Guillermina Maya Rendón, Vocal de la Comisión, Dip. 

Gerardo Abarca Peña, Vocal de la Comisión, Dip. 

Nayla Carolina Rúiz Rodríguez, Vocal de la Comisión, 

Dip. Jazmín Juana Solano López, Vocal de la 

Comisión y Dip. Ruth Cleotilde Rodríguez López, 

Vocal de la Comisión, quienes proceden a emitir el 

presente acuerdo, para determinar quién será la 

persona galardonada con la “PRESEA 

XOCHIQUETZALLI 2024”. 

ANTEDECENTES. 

I.- Que con fecha 11 de octubre de 2024, fue 

aprobada la Convocatoria para le entrega de la 

“PRESEA XOCHIQUETZALLI 2024”. 

II.- Con fecha 24 de octubre de 2024, la 

convocatoria referida en el numeral anterior fue 

publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

Órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos. 

III. Con fecha 25 de octubre de 2024, la 

convocatoria antes citada fue publicada en las Redes 

Sociales del Congreso del Estado de Morelos. 

IV. Que con fecha 28 de octubre de 2024, la 

convocatoria multicitada fue publicada en unos de los 

Diarios de Mayor Circulación en el Estado de Morelos. 

V. Que con fecha 13 de noviembre de 2024, se 

da por concluido el periodo de recepción de los 

documentación de las aspirantes a la “PRESEA 

XOCHIQUETZALLI 2024”, y se ponen en estado de 

resolución los expedientes de las personas 

postuladas. 

Derivado de lo anterior, se da cuenta de las 

personas registradas: 

PROPUESTAS REGISTRADAS 

El registro de las personas aspirantes para ser 

galardonadas con la “PRESEA XOCHIQUETZALLI 

2024”, quedó de la siguiente manera. 
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# Nombre Fecha de 

registro 

Forma de 

registro 

1 Karla Eshtefania 

Eslava Díaz 

06/11/2024  Presencial 

 

2 Jeannette Aguirre 

Aviles 

12/11/2024 Presencial 

 

3 Marely Sanchez 

Uriostegui 

12/11/2024 En línea 

 

4 Serena Ramírez 

Piña 

12/11/2024 En línea 

 

5 Ixlol Preciado 

Bahena 

12/11/2024 En línea 

 

6 Jessica Alicia Ortíz 

Díaz 

12/11/2024 En línea 

 

7 Sandra Lucia Balón 

Narciso 

12/11/2024 En línea 

 

8 Martha Ivett Reyes 

Pacheco 

13/11/2024 Presencial 

 

9 Claudia Leticia 

Jimenez Santiago 

13/11/2024 Presencial 

 

10 Ana Lilia Ruiz 

Salinas 

13/11/2024 Presencial 

 

11 María Jacqueline 

Jiménez Longar 

13/11/2024 En línea 

 

12 Alma Leticia 

Saldivar Benítez 

13/11/2024 En línea 

 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS: 

En el orden cronológico de inscripción se 

procede al análisis de las propuestas registradas. 

Karla Eshtefania Eslava Díaz 

Defensora de los derechos humano de las 

mujeres, y activista en derechos culturales, ha 

trabajado con la sociedad con la finalidad de romper 

con el modelo impuesto y caminar hacia un mundo 

más igualitario. 

En cuanto al terreno laboral, he ayudado  contra 

le brecha salarial. 

Defensa del derecho de la mujer a decidir sobre 

su cuerpo, derechos a  la salud sexual y reproductiva y 

la atención a víctimas de violencia de género. 

Comprometida en la plena participación  en 

condiciones de igualdad de las mujeres en la vida 

política, económica, social en los planos nacional, 

regional e internacional y la erradicación de todas las 

formas de discriminación basada en el sexo, son 

objetivos prioritarios. 

Defensora de las mujeres indígenas en su 

derecho humano, político y culturales. 

Es importante para ella promover la igualdad 

sustantiva que garantice que las mujeres tengan 

condiciones dignas de igualdad de acceso a sus 

derechos y libre decisión sobre su cuerpo. 

Jeanette Aguirre Avilés 

Fundadora y presidenta del grupo organizado 

NIBA que por sus siglas significa Bienestar, Integridad, 

Nobleza y Altruismo, que nace hace 15 año en la 

comunidad de Tlacotepec, Municipio de Zacualpan de 

Amilpas y haciendo presencia en otros municipios del 

estado de Morelos, dedicada a la erradicación de la 

violencia Política, económica y social en contra de la 

mujer, con acciones que coadyuven en el 

empoderamiento de las mujeres rurales a través de 

apoyos económicos y capacitación para el 

establecimiento de microempresas, fomentando la 

autonomía económica, ofreciendo talleres y programas 

de formación  en  habilidades y emprendimiento a 

través de varias actividades formativas. 

Marely Sánchez Uriostegui 

Activista Social desde 1998 como miembro de 

movimientos y encuentro para Jóvenes haciendo 

labores Altruistas. 

Presidenta del colectivo “YO CONTIGO 

CIUDADANOS UNIDOS”, señala que ha trabajado en 

favor de las niñas, adolecentes y mujeres que sufren 

alguna carencia, otorgándoles asistencia jurídica y 

psicológica. 

 En el  colectivo tienen 3 ejes principales:  

 Alimentación 

 Asesoría Jurídica gratuita 

 Salud y Belleza 

Entre otras actividades importantes se llevan a 

cabo talleres de salud emocional, apoyando a las 

mujeres en sus procesos y es miembro activo de 

diferentes agrupaciones. 

Serena Ramírez Piña 

Activista, conferencista y capacitadora por los 

Derechos de las Mujeres y Diversidad Sexual en 

específico de la Comunidad Trans en el Estado de 

Morelos. En el 2021 realizo la campaña permanente 

“Acompañando tu identidad Morelos” que consiste en 

el trámite administrativo del cambio sexo genérico de 

identidad de género. 

Conferencista en temas de empoderamiento de 

la mujer como son violencia de género, derechos 

humanos, perspectiva de género y acceso sin 

discriminación  a los servicios públicos, así como el 

empoderamiento económico de las mujeres mediante el 

auto empleo desarrollándolos en los poblados. Impartiendo 

estos conferencias en poblados, instituciones 

educativas, comunidades y ayuntamientos del estado 

de Morelos.  

Las capacitaciones, foros, pláticas y actividades 

tienes como objetivo: Erradicar todas las formas de 

violencia contra todas las mujeres y las niñas en la 

sociedad, empoderamiento económico de la mujer y 

promover la sensibilización, el respeto, la lucha contra 

la discriminación hacia las mujeres transgénero tanto 

en ciudades como comunidades indígenas en el 

Estado de Morelos.  

Ixlol Preciado Bahena 
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Se ha desempeñado en diferentes áreas de la 

Administración Pública, trabajando 12 años en la 

subsecretaría de reinserción social como 

psicoterapeuta, jefa de departamento, subdirectora y 

directora técnica de esa institución y en la 

Administración de Justicia en el Estado y como 

psicóloga haciendo evaluaciones para guardia y 

custodia.  

Ha participado como instructora en programas 

de sensibilización- capacitación sobre derechos 

humanos y violencia de género a mujeres y hombres 

en diferentes espacios. Ha colaborado en 

organizaciones de la sociedad civil como facilitadora 

de programas dirigidos a adolescentes, mujeres, niñas 

y niños así como en otros dirigidos a miembros de los 

cuerpos de Seguridad Pública en el Estado, y personal 

administrativo de distintas instituciones 

gubernamentales estatales, federales y municipales. 

Dentro del trabajo en sociedad civil, ha realizado, 

gestionado y ejecutado más de 20 proyectos a favor 

de las mujeres niñas y adolescentes, entre los que se 

pueden mencionar: Coordinadora del proyecto 

“tejiendo redes de mujeres en prisión para una vida 

libre de violencia” en el área femenil del CERESO 

Morelos, participó en el proyecto de “Investigación 

sobre Feminicidas”, realizado en coordinación con el 

Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos, 

coordinadora del proyecto “Desde la prisión una mirada a 

mi masculinidad” realizado con financiamiento de 

Instituto Nacional para el desarrollo social (programa 

PAIMEF). Participó como facilitadora del proyecto “ruta 

critica para la atención de mujeres en prisión que viven 

violencia” en coordinación con el Instituto de la Mujer 

para el Estado de Morelos. 

Jessica Alicia Ortiz Díaz 

Fundadora de CENTRO POR LA EDUCACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS A.C  

Ha realizado una importante labor en la difusión, 

promoción y defensa de los Derechos Humanos de las 

Mujeres durante los últimos 16 años. A lo largo de su 

trayectoria, se ah encargado de difundir, defender los 

Derechos Humanos de las Mujeres y de los grupos 

vulnerables, no solo en el Estado de Morelos, si no 

que su trayectoria a trascendido a nivel nacional e 

Internacional en donde hoy en día se desempeña 

como conferencista, en diversas partes de 

Latinoamérica. 

Una de sus frases, es “UNA VIDA JUSTA PARA 

TODAS Y TODOS” en donde hace referencia, que los 

Derechos Humanos sean una realidad para todas y 

todos y no solo para unos cuantos, si no que el 

respeto de los mismo, debe de ser de manera 

igualitaria, es por ello la importancia de la capacitación 

en Derechos Humanos, así como el asesoramiento y 

asistencia Humanitaria para la generación de políticas 

públicas. 

Sandra Lucia Balón Narciso 

Como directora de la Instancia de la mujer en 

Cuautla se han emprendido varios proyectos dirigidos 

a las mujeres Cuautlenses, algunos de los más 

importantes es el proyecto de bachillerato para las 

mujeres único en Cuautla, que beneficio a 150 

mujeres; emprendimiento en tu colonia que consistía 

en llevar cursos para emprender algún negocio a las 

diferentes colonias, beneficiando a más de 1000 

mujeres, la organización del SMPASE, organismo 

importante para coordinar acciones con diferentes 

direcciones del H. Ayuntamiento para atender el tema 

de la violencia contra las mujeres así como el 

reglamento del mismo, gestiones para adquirir otra 

unidad de género o patrulla, la creación del protocolo 

de acoso y hostigamiento sexual en el ámbito laboral 

en el ayuntamiento de Cuautla, un módulo de atención 

a la violencia de género y una ruta crítica de atención 

a las mujeres en situación de violencia, así como 

corredores de emprendimiento, talleres de 

menstruación digna para las mujeres jóvenes y 

masculinidades positiva entre otros.  

Martha Ivett Reyes Pacheco 

Estudiante de la Maestría en Biotecnología, por 

el CEIB de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, actualmente el trabajo de investigación en el 

está trabajando está enfocado en el desarrollo de 

péptidos anticancerígenos  para el tratamiento de 

cáncer de mama tipo HER2+, con este se busca 

ofrecer una alternativa terapéutica  eficaz y menos 

invasiva, especialmente para mujeres cuyas vidas han 

sido profundamente afectadas por la agresividad del 

cáncer. Su compromiso con la igualdad de género va 

mucho más allá del trabajo  en el laboratorio. Como 

mujer en un campo históricamente dominado por 

hombres, comprende la responsabilidad de abrir 

camino para que más mujeres se sientas inspiradas a 

participar y liderar en cualquier ámbito. 

Claudia Leticia Jiménez Santiago 

Dibujante y activista comprometida con la 

visibilización y combate de la violencia vicaria, una 

forma de violencia de género que afecta 

profundamente la vida de muchas maneras en la 

comunidad. A través de su arte y activismo, Claudia ha 

promovido iniciativas para que esta problemática sea 

atendida y legislada, buscando su inclusión en el 

Código Penal y colaborando para lograr una mayor 

atención y justicia para las víctimas. 

Como sobreviviente de la violencia vicaria, 

encontró en su experiencia personal una fuente de 

motivos y empatía para acompañar a otras madres y 

mujeres que sufren violencia de género. Su capacidad 

para guiar y empoderar a las mujeres que han sufrido 

violencia vicaria ha sido crucial en la construcción de 

una red de apoyo en la comunidad, promoviendo la 

resilencia y fortaleza en quienes han sido víctimas de 

esta violencia. 
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Actualmente está iniciando la cooperativa 

Yurudxi, que es un espacio creado con el fin de 

impulsar el empoderamiento económico de las 

mujeres, proporcionándoles herramientas y 

oportunidades para alcanzar la autonomía financiera.  

Ana Lilia Ruíz Salinas 

Ha llevado a cabo una fructífera labor, durante 

los últimos siete años, en más de una decena de 

municipios del estado de Morelos, haciendo labor 

social, convocando a más de trescientas cincuenta 

personas, mujeres, hombres, jóvenes, adultos y 

adultos mayores, a realizar voluntariado, en beneficio 

de la población morelense en situación de 

vulnerabilidad.  

Entre otros pasos que ha dado, se halla la 

constitución de la Asociación Civil sin fines de lucro, 

llamada Misión AEI Ayuda Emocional Integral, en el 

mes de mayo del 2018. Esta labor social nació por su 

propia iniciativa, a raíz del terremoto del 19 de 

septiembre del 2017 y que le llevó a servir a varias 

comunidades, atendiendo las diferentes necesidades 

que se derivaron de esta contingencia y actualmente, 

este trabajo es sustentado por ella y por varios 

voluntarios, quienes son profesionistas de diferentes 

especialidades en humanidades, así como también 

por personas que resultaron damnificadas. Cabe hacer 

mención que entre las actividades que  ha realizado, 

de manera presencial y virtual, está la labor conjunta y 

sorora que ha realizado con la Instancia de la Mujer 

del municipio de Jojutla desde abril del 2019 y con la 

Instancia de la mujer del municipio de Tepoztlán desde 

el 2023 a la fecha, en donde ha tenido gran aporte 

hacia la salud emocional de las niñas, niños, 

adolescentes y mujeres de dichos municipios, 

convencida de que la atención de la salud emocional 

preventiva o correctiva, sirve para intervenir en bajar 

los niveles de violencia que sufre dicha población 

femenina vulnerable, para que el resultado se enfile a 

vivir de una manera más sana y equilibrada. También 

ha hecho alianzas con el municipio de Xoxocotla y 

Tepoztlán donde puntualmente se han atendido a las 

mujeres, niños y niñas de dicho municipio en la 

educación de la salud emocional como acción 

preventiva de las violencias de género. Dese el año 

2020 ha realizado contención telefónica, primeros 

auxilios psicológicos, círculos de acompañamiento 

virtual y conferencias virtuales, por la crisis de salud 

emocional que se vivió en ese año, como 

consecuencia de la pandemia de covid 19 y se ha 

continuado atendiendo las secuelas de dicha 

contingencia sanitaria y demás necesidades de 

sanación emocional. 

María Jacqueline Jiménez Longar 

Es fundadora y presidenta de “Esencia del Alma 

A.C.”. Durante el tiempo que ha desarrollado esta 

labor ha demostrando un compromiso inquebrantable 

con diversas comunidades en Yecapixtla, Ayala y 

Axochiapan, a través de su trabajo en el Banco de 

Alimentos y el comedor comunitario “El Faro”, que 

atiende a personas en situación de vulnerabilidad sin 

distinción.  

Su labor ha tenido un impacto significativo en la 

erradicación del hambre y la promoción de la salud, 

alineándose con la Agenda 2030 de las Naciones 

Unidas. A través de la asociación “Esencia del Alma”, 

ha implementado programas que fomentan la igualdad 

de género y empoderan a las mujeres, brindándoles 

herramientas para su desarrollo personal y 

profesional, ha trabajado en la creación de huertos de 

traspatio y capacitaciones para el emprendimiento, 

contribuyendo al bienestar de la niñez morelense y al 

cuidado del medio ambiente.  

Su lema  es “NO ERES LO QUE TIENES, 

ERES LO QUE DAS” refleja su filosofía de vida y su 

dedicación al altruismo, inspirando a otros a seguir su 

ejemplo. 

Alma Leticia Saldivar Benítez 

Fundadora y colaboradora  de CULTURA 33+3, 

para el desarrollo incluyente de la cultura en Morelos 

mujer indígena, feminista, artista y gestora cultural, ha 

desarrollado durante más de 30 años la defensa y 

promoción de los derechos de las mujeres, 

fundamentalmente de niñas, adolescentes y mujeres 

de pueblos originarios a través de espacios y 

proyectos comunitarios.  

Desde el Centro Cultural Yankuik Kuikamatilistli, 

la radio comunitaria Tsilinkalli Sonora y la Feria del 

Libro en Nuestra Lengua Materna en Xoxocotla, ha 

impulsado procesos y acciones para formar a niñas, 

adolescentes y jóvenes en el reconocimiento y puesta 

en valor de sus patrimonios culturales, de sus 

derechos sexuales y reproductivos, de su derecho a la 

participación y a la toma de decisiones. Su 

participación fue fundamental en la construcción, 

redacción, aprobación y publicación de la Ley de 

Cultura y Derechos Culturales, que garantiza que las 

mujeres pueden ejercerlos de forma plena, además de 

sus importantes contribuciones participando en redes 

estatales y nacionales de mujeres indígenas. 

Una vez analizadas las propuestas, las 

Diputadas y el Diputado integrantes de la Comisión de 

Igualdad de Género, procedieron a llevar a cabo la 

votación de las personas que han considerado sea la 

galardonada con la “PRESEA XOCHIQUETZALLI 

2024”, quedando de la siguiente manera: 
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Obteniendo como resultado de la votación que 

la Ciudadana IXLOL PRECIADO BAHENA, con 6 
votos a su favor  de las Diputadas y Diputado 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, 
sea la galardonada con la “PRESEA 

XOCHIQUETZALLI 2024” 
En consecuencia, se emite el siguiente acuerdo. 

Se aprueba que la  “PRESEA XOCHIQUETZALLI 
2024”, sea entregada durante la Sesión Solemne de 

Pleno que se llevará a cabo el día miércoles 04 de 
diciembre de 2024, en este Recinto Legislativo a la 

Ciudadana: IXLOL PRECIADO BAHENA. 
Así mismo, se acuerda que se le entregará a 

cada una de las participantes un reconocimiento 
durante dicha sesión. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
PRIMERA. Hágase del conocimiento de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la LVI Legislatura 
del Congreso del Estado de Morelos, para el trámite 

respectivo en la Sesión Solemne para la entrega de la 
“PRESEA XOCHIQUETZALLI 2024”. 

SEGUNDA. Hágase de conocimiento a la 
Ciudadana IXLOL PRECIADO BAHENA, que se le 

hará entrega de la “PRESEA XOCHIQUETZALLI 
2024”, así mismo entérese al resto de las participantes 

del resultado de la votación. 
TERCERA. Remítase el presente acuerdo para 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado 

de Morelos. 
A los veinte días del mes noviembre de dos mil 

veinticuatro. 
ATENTAMENTE 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 
IGUALDAD DE GÉNERO DE LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES DE OCA 
MONTOYA 

PRESIDENTA 
DIP. LUZ DARY QUEVEDO MALDONADO 

SECRETARIA 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO DE LA QUINCUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 
DIP. GUILLERMINA MAYA RENDÓN 

VOCAL 
DIP. GERARDO ABARCA PEÑA 

VOCAL 
DIP. TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ 

VOCAL 
DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ 

VOCAL 
DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO LÓPEZ 

VOCAL 
DIP. RUTH CLEOTILDE RODRÍGUEZ LÓPEZ 

VOCAL 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un escudo del estado de 

Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 

TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON 

SUS MANOS.- PODER LEGISLATIVO.- 2024-2027.- 

LVI LEGISLATURA.- H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS.- LVI LEGISLATURA. 

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 

ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 

artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

En Sesión Ordinaria de Pleno del día catorce de 

noviembre del dos mil veinticuatro, la Diputada Jazmín 

Juana Solano López, Presidenta del Congreso del 

Estado de Morelos y de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; 

Diputado Rafael Reyes Reyes, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena; Diputado Óscar 

Daniel Martínez Terrazas, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado 

Alberto Sánchez Ortega, Vicecoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputada Luz 

Dary Quevedo Maldonado, Coordinadora de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano; Diputado Luis Eduardo Pedrero González, 

Coordinador de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Verde Ecologista de México; Diputada Gonzala 

Eleonor Martínez Gómez, Coordinadora de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional 

y Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez López, 

Coordinadora de la Fracción Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, integrantes de la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos 

de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, presentó ante el Pleno “ACUERDO POR EL 

QUE SE DESIGNA AL QUINTO DIPUTADO Y TRES 

DIPUTADOS SUPLENTES PARA INTEGRAR LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE, QUE ESTARÁ EN 

FUNCIONES DURANTE EL PRIMER RECESO DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS”, al tenor 

de las siguientes: 

“CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

32, primer párrafo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, el Congreso del 

estado de Morelos, tendrá cada año dos períodos de 

sesiones ordinarias; el primero se iniciará el 1 de 

septiembre y terminará el 15 de diciembre; el segundo 

empezará el 1 de febrero y concluirá el 15 de julio. Por 

lo tanto, el receso del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, comprenderá del 16 de diciembre de 

2024 al 31 de enero 2025. 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 53 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 41 de la Ley Orgánica y 39 del 

Reglamento ambos para el Congreso del Estado de 

Morelos, entre los Periodos Ordinarios de Sesiones 

funcionará la Diputación Permanente integrada por 

cinco diputados que serán los cuatro que conforman la 

Mesa Directiva del Congreso del período en curso, 

más un diputado designado en Sesión Ordinaria de 

Pleno y tres diputados suplentes, con las atribuciones 

a que refiere el artículo 56 de la Constitución local.  

En concordancia con las disposiciones legales 

antes citadas, la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos, dispone en su artículo 41, que el 

Congreso nombrará por escrutinio secreto y el voto de 

las dos terceras partes de sus integrantes, al diputado 

que deba formar parte de la Diputación Permanente y 

a tres diputados suplentes. 

De conformidad con lo antes señalado, el 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

concluye el 15 de diciembre de 2024, por lo que es 

necesario que el Pleno del Congreso, proceda a 

designar al Quinto Diputado que integrará la 

Diputación Permanente, así como a los tres diputados 

suplentes, que fungirán como tales durante el receso 

de este Congreso.  

Con apoyo en las citadas disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias y tomando 

en cuenta el presente Acuerdo de la Conferencia para 

la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos, emitido en la reunión ordinaria celebrada 

el doce de noviembre de dos mil veinticuatro, se 

propone designar al Diputado Isaac Pimentel Mejía, 

como Quinto Diputado para integrar la Diputación 

Permanente y a tres diputados suplentes, en los 

términos siguientes: como Primer Suplente, Diputado 

Alberto Sánchez Ortega, como Segundo Suplente, 

Diputado Alfonso de Jesús Sotelo Martínez y como 

Tercer Suplente, Diputado Gerardo Abarca Peña. 

Con el presente Acuerdo, se presenta al Pleno 

de este Congreso la propuesta de designación del 

Quinto Diputado que integrará la Diputación 

Permanente y a los tres diputados suplentes, que 

estará en funciones durante el primer receso del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional, comprendido 

del 16 de diciembre de 2024 al 31 de enero 2025. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el 

numeral 133 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, los integrantes de la 

Diputación Permanente, otorgarán la protesta legal de 

cumplir la Constitución y las Leyes que de ella 

emanen, y se instalará la misma, el día de la clausura 

del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer 

Año de Ejercicio Constitucional y fungirá como tal, 

durante el receso correspondiente”. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LVI 

Legislatura aprueba el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA AL 

QUINTO DIPUTADO Y TRES DIPUTADOS 

SUPLENTES PARA INTEGRAR LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE, QUE ESTARÁ EN FUNCIONES 

DURANTE EL PRIMER RECESO DEL PRIMER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al Diputado 

Isaac Pimentel Mejía,  como Quinto Diputado para 

integrar la Diputación Permanente, que estará en 

funciones durante el Primer Receso del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designan como 

Diputados Suplentes para integrar la Diputación 

Permanente en los términos siguientes: Como Primer 

Suplente, Diputado Alberto Sánchez Ortega, como 

Segundo Suplente, Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez y como Tercer Suplente, Diputado Gerardo 

Abarca Peña. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente acuerdo 

entró en vigor a partir de su aprobación por el Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos.   

ARTÍCULO SEGUNDO.- Remítase el presente 

Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del estado 

de Morelos, de conformidad con el artículo 145 del 

Reglamento para el Congreso del estado de Morelos. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria de 

Pleno del día catorce de noviembre del dos mil 

veinticuatro. 

ATENTAMENTE 

LAS CC. DIPUTADAS SECRETARIAS 

DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE RODRÍGUEZ LÓPEZ 

SECRETARIA 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR MARTÍNEZ 

GÓMEZ 

SECRETARIA 

RÚBRICAS.  
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Presea General 
Emiliano Zapata Salazar 

Al mérito Migrante 
Edición 2024 

El Poder Legislativo a través de la Comisión de 
Atención a las Personas Migrantes de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, y el Gobierno del Estado de 
Morelos a través de la Dirección General de Migrantes 
y con fundamento en lo establecido en el decreto 
numero dos mil ciento noventa y cuatro, por el cual se 
reforma el decreto número mil doscientos setenta y 
siete, así como el decreto cuatrocientos setenta y 
nueve, mediante el cual se instituye el quince de 
diciembre de cada año, como “Día del Migrante 
Morelense y su Familia” , publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” numero 5549, de fecha 15 de 
noviembre del 2017, por el que se otorga la presea 
General Emiliano Zapata Salazar en el marco del Día 
del Migrante Morelense y su Familia, que se instruye y 
conmemora el día 15 de diciembre de cada año.  

CONVOCAN  
A las personas Migrantes Morelenses y sus 

Familias, a Clubes de Migrantes Morelenses en el 
extranjero, a Instituciones y Organizaciones que 
trabajen en favor de este grupo poblacional, a los 
Ayuntamientos del Estado de Morelos, a las 
Dependencias Estatales y Federales, y a la Sociedad 
Morelense en General, para que se presenten las 
propuestas de las Personas Migrantes Morelenses 
destacadas que serán reconocidos con la Presea 
General Emiliano Zapata Salazar, que se otorga en el 
marco de la celebración del Día del Migrante 
Morelense y su Familia, el próximo 15 de diciembre de 
2024 bajo las siguientes:  

BASES 
PRIMERA.- La presente Convocatoria tiene por 

objeto reconocer las acciones de las personas en 
beneficio del migrante morelense y su familia la cual 
para obtener la presea General Emiliano Zapata 
Salazar, correspondiente al año 2024, en sus 
diferentes categorías, se realizan en cumplimiento al 
Decreto Número Dos Mil Ciento Noventa y Cuatro por 
el cual se reforma el Decreto Número Mil Doscientos 
Setenta y Siete, así como el Decreto Cuatrocientos 
Setenta y Nueve, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 5549, de fecha 15 de 
noviembre del 2017, que establece el 15 de diciembre 
como Día del Migrante Morelense y su Familia.  

SEGUNDA.- Conforme al Decreto 
correspondiente, la Presea General Emiliano Zapata 
Salazar al Mérito Migrante, es una medalla de plata 
pura 0.925, con 35 gramos de peso, 50 milímetros de 
diámetro, dos milímetros de grosor. Al frente, un 
relieve, una imagen del busto del General Emiliano 
Zapata Salazar, con fondo en acabado espejo. En la 
parte inferior, al centro la fecha de 15 DE DICIEMBRE 
DE 2024. En el semicírculo superior, la leyenda EN 
RECONOCIMIENTO A SUS ACCIONES EN 
BENEFICIO DEL MIGRANTE MORELENSE Y SU 
FAMILIA.  

En la cara posterior, en la mitad superior, en 

dimensiones equivalentes, los logotipos del Gobierno 

del Estado de Morelos y la Legislatura en turno. En 

ambos casos, los periodos del Gobierno del Estado y 

del Ejercicio Legislativo correspondiente. La leyenda 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

MIGRANTES. En la mitad inferior, la leyenda: DÍA DEL 

MIGRANTE MORELENSE Y SU FAMILIA.  

TERCERA.- La Presea General Emiliano Zapata 

Salazar al Mérito Migrante se entregará con un 

documento por escrito, a aquellas personas migrantes 

propuestos y registrados con base en esta 

Convocatoria, y que el Comité Calificador considere 

con los méritos suficientes para acreditar la calidad de 

migrante distinguido, en alguna de las siguientes 

categorías:  

a) Al Mérito Humanitario y Altruista. Respecto a 

esta categoría se tomará en consideración las 

acciones solidarias hacia los grupos humanos o 

individuos que requieran ayuda debido a la situación 

que enfrentan.  

b) Al Mérito Cultural y Educativo. Respecto a 

esta categoría se tomarán a consideración las 

acciones tendientes en aportaciones a la educación, 

los valores cívicos, los deberes patrióticos, y el 

fortalecimiento de la cultura.  

c) Al Mérito Empresarial y Comercial. Respecto 

a esta categoría se tomarán en consideración las 

acciones alcanzadas en el ámbito de la industria, la 

empresa, el comercio que dignifique a los migrantes 

morelenses como promotores de actividades 

económicas en México y en el país de destino.  

d) Al Mérito Comunitario. Respecto a esta 

categoría se tomarán a consideración las acciones 

tendientes a mejorar las condiciones de vida de las 

comunidades a la que pertenece el migrante 

morelense.  

e) Al Mérito Deportivo. Respecto a esta 

categoría se tomarán en consideración las acciones 

que contribuyan al fomento de la educación física y el 

deporte, tanto desde la práctica misma del deporte 

como para aquellas personas dedicadas a su 

promoción y enseñanza o que hayan prestado 

eminentes servicios en la investigación, difusión, 

organización y desarrollo de la cultura física y el 

deporte. En caso de que el galardonado sea un 

equipo, la presea será otorgada al conjunto.  

Por el desempeño Extraordinario o por Acciones 

Heroicas.  
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Respecto a esta categoría se tomarán en 

consideración las acciones realizadas más allá del 

deber, por las cuales se adquiere el grado de 

extraordinario y que puede resultar en una acción 

heroica, en el salvamento de vidas o evitar hechos que 

pudiera ponerlas en riesgo, lo cual constituye un 

modelo para la comunidad.  

CUARTA.– Las personas participantes 

presentarán sus propuestas a través de las siguientes 

direcciones:  

a) La Dirección General de Migrantes del 

Gobierno del Estado de Morelos, con domicilio 

ubicado en Palacio de Gobierno Primer Piso, Plaza de 

Armas s/n, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, la 

cual fungirá como una área que coadyuvara en el 

proceso de inscripción y evaluación de las personas 

aspirantes a la Presea General Emiliano Zapata Salazar, 

donde dará atención telefónica en el siguiente número de 

contacto 777-329-2200 extensión 1126 y a través del 

correo electrónico verónica.giles@morelos.gob.mx, 

por lo que podrán realizar su registro, el cual quedara 

validado con el acuse respectivo. 

b) La Comisión de Atención a las Personas 

Migrantes de la Quincuagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos, con domicilio 

ubicado en Calle Guillermo Gándara número 10, 

edificio principal, colonia Amatitlán del municipio de 

Cuernavaca, Morelos, México, teléfono 7771371397 o 

a través del correo electrónico: 

naylacarolinaruizrodriguez1@gmail.com, medio por el 

cual deberá cerciorarse de contar con el acuse de 

recibo. La documentación se recibirá dentro del plazo 

establecido en la presente convocatoria; en un horario 

de 9:00 horas a las 14:30 horas, de lunes a viernes, en 

días hábiles, previo llenado de un formato de 

constancia de registro, o a los correos electrónicos 

antes señalados, medio por el cual deberá cerciorarse 

de contar con el acuse de recibo.  

QUINTA. - Los requisitos para participar serán: 

oriundez morelense, calidad de migrante, méritos 

destacados demostrables, suficientes para ser 

acreedor a la Presea General Emiliano Zapata Salazar 

al Mérito Migrante, manifestación de su voluntad 

expresa para participar en la presente Convocatoria y 

datos generales de los participantes, los que serán 

comprobados de la siguiente manera:  

a) La oriundez morelense o residencia efectiva 

debidamente acreditada, no menor a cinco años de la 

persona migrante o su familia en primer grado, se 

podrá comprobar a través de la exhibición de copia 

simple de cualquiera de los siguientes documentos: 

acta de nacimiento, credencial de elector vigente del 

INE, pasaporte, cédula profesional o CURP, 

cualquiera de estos documentos tiene que contar con 

nombre completo, lugar y fecha de nacimiento y se 

podrán recibir en copia simple, fotográfica o imagen 

electrónica.  

b) La calidad de migrante, será comprobable de 

manera fehaciente con copia simple legible de la 

matrícula consular o licencia de conducir vigente 

expedida en el extranjero o cédula consular o 

comprobante de domicilio del extranjero o carta 

expedida por club de migrantes registrados ante las 

autoridades mexicanas.  

c) Los méritos destacados demostrables, se 

acreditan mediante una carta de institución pública y/o 

Club de Migrantes y/o Ayuntamiento de Morelos y/o 

Dependencias Estatales y/o Federales y/o 

Organizaciones Cívicas u otras, que exponga en 

detalles los méritos para considerar la propuesta como 

candidato o candidata a la Presea General Emiliano 

Zapata Salazar 2024. Así mismo, se deberá expresar 

la categoría correspondiente, conforme a la Base 

Tercera de esta Convocatoria en la que considera 

debe ser reconocido el o la migrante, adjuntando, los 

documentos, videos, publicaciones, testimonios o 

cualquier otro material que acrediten y respalden la 

propuesta.  

d) La manifestación de la voluntad, es la carta 

de aceptación de la persona Migrante Morelense 

Propuesta, para participar en el proceso para obtener 

la Presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito 

Migrante 2024. En la carta deberán especificar si está 

en posibilidad de acudir al evento oficial en el que se 

entrega la Presea o designa un representante para 

recibirla.  

e) En los datos generales de migrante deberá 

proporcionar su domicilio, teléfono y correo 

electrónico, así como, en su caso, del representante 

designado, y una fotografía para efectos de 

identificación. 
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Toda la documentación deberá ser entregada 

en una carpeta física, y en un solo archivo electrónico 

en formato PDF, en el orden en el que se presenta 

esta base, a través del propio interesado (a), o de su 

representante.  

SEXTA.- El periodo para registrar las 

propuestas de las personas interesadas en participar 

en la presente Convocatoria inicia a partir de la fecha 

de la publicación de la presente convocatoria y 

concluye el 29 de noviembre de 2024.  

SEPTIMA.- La calificación de los méritos para la 

entrega de la Presea General Emiliano Zapata Salazar 

al Mérito Migrante 2024, se realizará a través de un 

Comité Calificador integrado por:  

a) Las Diputadas y Diputados integrantes de la 

Comisión de Atención a Personas Migrantes de la 

Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 

Estado de Morelos o representantes de los mismos 

debidamente acreditados.  

b) La persona titular de la Dirección General de 

Migrantes o representante debidamente acreditado.  

OCTAVA.- El día 04 de diciembre de 2024 

deberá quedar instalado el Comité Calificador que 

determinará y valorará las propuestas y emitirán su 

fallo.  

NOVENA.- El Comité Calificador sesionará el 

día 04 de diciembre de 2024, en sede y hora por 

determinar y que serán comunicadas oportunamente a 

sus integrantes, para valorar las propuestas y emitir su 

fallo.  

DÉCIMA.- La evaluación que realicen las 

personas integrantes del Comité Calificador será con 

base en los méritos de cada candidato, en cada una 

de las categorías propuestas. La decisión será por 

mayoría de votos y se considerará inapelable. Se 

notificará de inmediato a los triunfadores, y los 

resultados se publicarán en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, en el portal de internet del Congreso del 

Estado y en la Gaceta Legislativa del mismo, así como 

en el portal de internet de la Secretaría de Bienestar 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.  

DÉCIMA PRIMERA.- El otorgamiento de la 

Presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito 

Migrante podrá ser declarado desierto en alguna de 

sus categorías, por no reunir los requisitos señalados 

en la presente, o no postularse migrante alguno, y por 

mayoría de votos de los integrantes del Comité 

Calificador, sin embargo, si alguna categoría se 

declara desierta, podrá otorgarse la Presea General 

Emiliano Zapata Salazar al Mérito Migrante declarada 

desierta, a algún otro participante que reúna los 

méritos suficientes en cualquier otra categoría.  

DÉCIMA SEGUNDA.- La Sesión Solemne del 

Día del Migrante Morelense y su Familia en la que se 

entregue la Presea General Emiliano Zapata Salazar 

al Mérito Migrante, en sus diferentes categorías se 

llevará a cabo el día domingo 15 de diciembre de 

2024, en el Salón de Plenos del Congreso del Estado.  

DÉCIMA TERCERA.- Lo no previsto en la 

presente Convocatoria, será resuelto por las personas 

integrantes de la Comisión.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Difúndase la presente Convocatoria 

a través de los medios de que dispone el Congreso del 

Estado de Morelos y el Gobierno del Estado.  

SEGUNDO.- Notifíquese a los Ayuntamientos 

del Estado de Morelos, Dependencias Estatales y 

Federales e Instituciones y Organizaciones que 

trabajen en favor de este grupo poblacional, para 

efectos de su amplia difusión entre la comunidad 

migrante morelense. 

ATENTAMENTE 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 

PERSONAS MIGRANTES DE LA LVI LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DIPUTADA NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ 

PRESIDENTA 

DIPUTADA LUZ DARY QUEVEDO MALDONADO 

SECRETARIA 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR MARTÍNEZ 

GÓMEZ 

VOCAL 

DIPUTADA GUILLERMINA MAYA RENDÓN 

VOCAL 

DIPUTADO ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ 

VOCAL  

RÚBRICAS.  
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Al margen superior un logotipo que dice: UTEZ.- 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

LINEAMIENTOS DE LABORATORIOS Y TALLERES 

Introducción 

El uso de laboratorios y talleres en el ámbito 

educativo refuerza en gran medida el desarrollo de 

habilidades y competencias en el  estudiantado,  con 

este tipo de infraestructura, las universidades  

fortalecen la competitividad de la comunidad 

estudiantil, ya que con ello se hace partícipe a las y los 

estudiantes para realizar actividades  y prácticas  que 

permiten  mantenerlos  en vanguardia científica.  

Derivado de lo anterior, y para garantizar la 

mejor organización y funcionamiento de los 

laboratorios y talleres de la UTEZ, a continuación se 

describen los lineamientos que norman las funciones 

de quienes tienen a su cargo los mismos, así como las 

obligaciones de estos y el estudiantado. 

Propósito 

El presente documento tiene por objeto 

establecer los lineamientos y normas que regulen el 

uso de laboratorios y talleres. 

Alcance 

Aplicación, vigilancia e interpretación del 

presente documento corresponderá a la Universidad 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir el siguiente: 

LINEAMIENTOS DEL USO DE LABORATORIOS Y 

TALLERES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de 

observancia obligatoria para la comunidad 

universitaria, relacionados a los lineamientos del uso 

de laboratorios y talleres. 

Artículo 2. Para los efectos del presente 

documento, se entiende por: 

I. Consumibles: Conjunto de materiales de uso 

común para las prácticas del estudiantado. 

II. Dirección de División Académica: Dirección 

donde se administran las distintas carreras de la 

Universidad, agrupadas por área de especialidad, 

definidas en el manual de organización de la UTEZ. 

III. Usuarios: Docentes  y estudiantes que hacen 

uso de los laboratorios y talleres. 

IV. UTEZ: Universidad Tecnológica Emiliano 

Zapata del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO II 

FUNCIONES DE LOS RESPONSABLES DE 

LABORATORIOS 

Artículo 3. El Responsable de los laboratorios y 

talleres, tiene las funciones siguientes:  

I. Mantener un control del inventario 

II. Proporcionar los servicios en los laboratorios 

y talleres a los Usuarios y facilitar la utilización y uso 

del equipo y/o maquinaria; 

III. Difundir, Inducir y orientar a los usuarios 

sobre la utilización de los servicios que se prestan en 

los laboratorios o talleres; 

IV. Instaurar y vigilar la adecuada aplicación de 

los mecanismos de préstamo y recuperación del 

equipo y/o maquinaria; 

V. Elaborar y aplicar el Programa de 

mantenimiento, preventivo y correctivo; 

VI. Tener actualizado un directorio de las 

empresas o especialistas externos, que sean capaces 

de reparar los equipos o suministrar refacciones y 

consumibles; 

VII. Difundir con el apoyo de las y los  Directores  

de División Académica un manual de seguridad para 

el uso del equipo de laboratorios y talleres, 

asegurándose que existan los procedimientos, las 

señalizaciones y los equipos de seguridad necesarios, 

para protección de los usuarios; 

VIII. Elaborar un reporte mensual a la Dirección 

de la División Académica cuando sea requerido, sobre 

la utilización real de horas de laboratorios y talleres, 

porcentaje de acuerdo a las horas programadas, 

según los horarios de uso del laboratorio; 

IX. Actualizar lineamientos internos, para 

establecer las reglas de los servicios de laboratorios y 

talleres; 

X. Firmar  el formato de constancia de no 

adeudo  en el apartado  de laboratorio  de cómputo  y 

talleres; 

XI. Vigilar el buen uso del equipo y/o maquinaria 

y la limpieza al interior de los laboratorios y talleres;  

XII. Proporcionar el servicio de préstamo de los 

equipos y materiales para la realización de las 

prácticas; y, 

XIII. Desarrollar las demás funciones inherentes 

al área de su competencia. 
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CAPÍTULO III 

OBLIGACIONES DE DOCENTES Y ESTUDIANTADO  

PARA EL  USO DE LABORATORIOS Y TALLERES 

Artículo 4. En el siguiente apartado se 

determina el orden, limpieza, seguridad y protección 

que se deberán seguir en los laboratorios  y talleres 

asignados a las Direcciones de las  Divisiones 

Académicas, permitiendo de esa forma garantizar la 

integridad física de estudiantado y personal que 

realice prácticas en los mismos. 

I. El préstamo del equipo únicamente se 

realizará a personal docente de la UTEZ con su 

credencial y el llenado correspondiente de su vale de 

préstamo. 

II. Todo el equipo solicitado en calidad de 

préstamo, deberá ser entregado el mismo día de la 

solicitud, en las condiciones físicas y de operación con 

las que fue entregado por parte del encargado de los 

laboratorios y talleres. 

III. Para el caso de requerir el equipo por más 

de un día para el desarrollo de proyectos, 

presentaciones, cursos, concursos, etc., este deberá 

ser autorizado por la Dirección de la División 

Académica que depende el docente o estudiantes. 

IV. Las y los docentes que tengan actividades 

prácticas deberán solicitar el equipo  con un día de 

anticipación con los responsables de laboratorios y 

talleres. 

V. No se presta bajo ninguna circunstancia  las 

llaves de acceso al almacén  a ningún docente y 

estudiante. 

VI. El estudiantado podrá ingresar a los 

laboratorios y talleres bajo la supervisión y 

autorización  del personal docente correspondiente, 

por lo que el mismo deberá permanecer con su grupo 

durante las horas de clase, esto con el fin de evitar 

que se ocasionen daños y/o pérdida de los equipos del 

taller, así como para prevenir accidentes por el mal 

manejo de los mismos. 

VII. En caso de que el estudiantado intente 

ingresar a los laboratorios y talleres sin docente, el 

responsable en turno está facultado para retirarlo y 

reportar de inmediato lo acontecido al Dirección de la 

División Académica que corresponde. Salvo algunas 

excepciones donde el docente solicite al responsable 

de laboratorios y talleres por correo electrónico el uso 

del espacio para él estudiantado, especificando en el 

mismo el docente que apoyará para  supervisar las 

prácticas, el equipo a utilizar, número de estudiantes, 

nombres y  grupo, la solicitud en mención avala que 

las y los alumnos designados conocen y saben operar 

los equipos solicitados. 

VIII. En caso de que el estudiantado requiera los 

laboratorios y talleres para prácticas inconclusas, 

deberá apegarse a los horarios establecidos para las 

mismas, tomando en cuenta que debe estar  un 

docente  o el encargado de los laboratorios o talleres 

supervisando dichas actividades. 

IX. Es responsabilidad del docente o 

estudiantado informar inmediatamente  sobre alguna 

falla del equipo o herramienta que se use para llevar a 

cabo sus prácticas, al encargado en turno de los 

laboratorios o talleres. 

X. No se permite bajo ninguna circunstancia, 

mover, cambiar del lugar, abrir o sacar de su área a 

ningún equipo. 

XI. No se permite el ingreso de alimentos y 

bebidas  de ningún tipo a los laboratorios y talleres por 

parte de docentes y estudiantes, en caso de 

incumplimiento a lo establecido, el responsable en 

turno de los laboratorios y talleres o el guardia de 

seguridad está facultado  para retirar a la persona que 

omita esta regla. 

XII. El estudiantado  debe portar bata o la 

vestimenta adecuada cuando se encuentre realizando 

sus prácticas, esto de acuerdo con los requerimientos 

del laboratorio, taller  y tipo de práctica a realizar. Si no 

cumple con lo solicitado en este apartado las y los 

estudiantes no podrán realizar las mismas, ni 

permanecer en el lugar, sin excusa o pretexto. 

XIII. En caso de prácticas especiales y/o 

prácticas con manejo de solventes y sustancias 

químicas, las y los usuarios del equipo deberán utilizar 

el equipo de seguridad  necesario conforme se 

establezca en la práctica (guantes, lentes de 

protección, mandil, careta, entre otros). 

XIV. No se permite gritar, escuchar música, 

correr o jugar  dentro de los laboratorios o talleres, 

esto debido a que se puede ocasionar algún accidente 

por los materiales, equipos o los voltajes que se 

manejan. En caso de incumplimiento a lo establecido 

en este apartado, el encargado del área en turno y/o 

docente que lleva  a cabo la práctica está autorizado 

para solicitar al estudiantado que se retire. 

XV. Está prohibido que el estudiantado instale 

software no autorizado en las computadoras, así como 

evitar ingresar a páginas con contenido sexual, juegos, 

chat, etc. 

XVI. Está prohibido que el estudiantado abra los 

equipos de cómputo, así como  cambiar  componentes 

internos o visibles. 
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XVII. Al momento de ingresar a los laboratorios 

y talleres el docente encargado de la práctica deberá 

llenar de manera correcta la bitácora de control  de 

acceso, la cual se encuentra  en resguardo de los 

responsables del área en mención. 

XVIII. Cuando  aplique el caso de laboratorios o 

talleres donde no  se tiene presencia de un encargado, 

el docente a cargo de llevar a cabo la práctica  deberá 

solicitar las llaves, al encargado general de esos  

laboratorios y talleres. 

XIX. Es responsabilidad de las y los usuarios de 

los laboratorios y talleres (docentes y estudiantes) 

dejar limpios y en orden los mismos. 

XX. El estudiantado que le falte al respeto de 

forma verbal o física al encargado de los laboratorios o 

talleres será sancionado conforme a lo establecido al 

Reglamento Académico de Estudiantes de la  

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos. 

XXI. El mobiliario de los laboratorios o talleres 

son exclusivos para práctica, no se permite escribir, 

recargar o realizar cualquier otra actividad que no sea 

establecida y recomendada para el uso de los mismos. 

XXII. Las situaciones no previstas en estos 

lineamientos, serán resueltas  por parte de los 

responsables de los laboratorios  y talleres,  

informando previamente a la  Dirección de la División 

Académica  encargado de los mismos, respecto a la 

solución propuesta. 

Aprobó y autorizó: 

Lic. Marcial Cabrera Frenkel 

Director General de Vinculación y 

Enlace de la Secretaría de 

Educación. 

Representante del Presidente del 

Consejo Directivo. 

Rúbrica. 

Dr. Hiram Mina Valdés 

Director General de Educación 

Media Superior y Superior de la 

Secretaría de Educación Morelos 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Lic. Ricardo Sabbagh Serpel  

Titular de la Oficina de Enlace 

Educativo en el Estado de 

Morelos de la Secretaría de 

Educación Pública  

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

Mtra. Marlenne Johvana 

Mendoza González 

Directora General de 

Universidades  

Tecnológicas y Politécnicas. 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

María del Pilar Segundo 

Velázquez 

Secretaria Ejecutiva “B” de la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

C. P. Antonio Hernández Marín 

Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la 

Secretaría de Hacienda.  

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. César Andrey Verdugo 

Villegas 

Director General de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicaciones de la Secretaría 

de Administración 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. Dalia Georgina Terrones 

Castillo 

Representante del Sector 

Empresarial 

Rúbrica. 

Lic. Manuel Rodríguez Lomelí 

Integrante del Consejo Directivo 
Rúbrica. 

Lic. Eunice Maday Rodríguez 

Villalobos 

Directora de Educación 

Representante del H. 

Ayuntamiento del  

Municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos. 

Rúbrica. 

HOJA DE FIRMAS DE LOS LINEAMIENTOS 

DE LABORATORIOS Y TALLERES.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: HALCONES.- Al margen superior derecho un 
logotipo que dice: UTEZ.- UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO 
DE MORELOS. 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS 
LINEAMIENTOS DE LAS COORDINACIONES DE 

CULTURA Y DEPORTE 
Introducción 
La formación integral constituye una pieza 

fundamental en el fortalecimiento académico  del 
estudiantado, acción que la Universidad Tecnológica 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos  ha llevado a 
cabo a través de las coordinaciones de cultura y 
deporte. Actividades que contribuyen en gran medida 
al desarrollo de la personalidad de las y los 
estudiantes, así como, un estilo de  vida más 
saludable, además de representar  una excelente 
oportunidad  para reforzar actitudes y aptitudes en la 
comunidad estudiantil. 

En este documento se presentan los 
lineamientos de las coordinaciones de cultura  y 
deporte, directrices que permitirán asegurar de forma 
eficiente y eficaz  el cumplimiento en cada  una de las 
actividades respecto a las áreas en mención. 

Propósito 

El presente documento tiene por objeto 
establecer los lineamientos y normas que regulen las 
disposiciones establecidas. 

Alcance 
Aplicación, vigilancia e interpretación del 

presente documento corresponderá a la Universidad 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 
expedir el siguiente: 

LINEAMIENTOS DE LAS COORDINACIONES DE 
DEPORTE  Y CULTURA DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO 
DE MORELOS 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de 
observancia obligatoria para la comunidad 
universitaria, relacionados con la acreditación de las 
actividades culturales y deportivas. 

Artículo 2. Para los efectos del presente 
documento, se entiende por: 

I. Acreditación de talleres culturales y 
deportivas: Proceso mediante el cual el estudiante 
cumple satisfactoriamente con la realización de los 
talleres culturales, deportivas o ambas, de acuerdo 
con el registro que él mismo realizó al inicio del ciclo 
escolar y en los plazos establecidos. 

II. Estudiante: destinatario de la oferta de 
talleres culturales y deportivos. Es responsable del 
registro en las opciones elegidas para la realización de 
los talleres, en el periodo señalado en la convocatoria. 
Además, deberá verificar en tiempo y forma su 
acreditación. 

III. TSU: Técnico Superior Universitario. 

Artículo 3. El desconocimiento de los 

lineamientos, no podrán ser utilizados como 

argumento válido para evitar el cumplimiento de las 

disposiciones establecidas. 

CAPÍTULO II 

OPERATIVIDAD DE LOS LINEAMIENTOS PARA 

ESTUDIANTES 

Artículo 4. El estudiantado que desee participar 

en cualquier taller cultural o deportivo, deberá 

inscribirse dentro del lapso especificado en la 

convocatoria que publiquen las Coordinaciones 

Culturales y Deportivas.  

Artículo 5. Es obligatorio para el estudiantado 

debidamente inscrito liberar dos talleres, ya sea 

deportivo o cultural, preferentemente en los tres 

primeros cuatrimestres de Técnico Superior 

Universitario. 

Artículo 6. Un cuatrimestre cursado de alguna 

actividad cultural o deportiva equivale a treinta horas, 

asistiendo dos horas por semana.   

Artículo 7. Para poder cubrir satisfactoriamente 

la actividad cultural o deportiva del cuatrimestre, 

deberá de cumplir con un 80% de asistencia para 

acreditar la liberación del taller, de lo contrario deberá 

volver a cursar la actividad, esta puede ser la misma o 

cambiar. 

Artículo 8. El tiempo de tolerancia para la 

asistencia de las actividades culturales y deportivas es 

de 15 minutos. 

Artículo 9. Para realizar donativo en especie de 

material deportivo y cultural, acudir a las oficinas de 

cultura o deportes y revisar lista de materiales para 

donativo. 

Artículo 10. Para el donativo monetario deberá 

realizarse en caja de la universidad lo correspondiente 

a 3 Unidades de Medidas y Actualización (UMA) por 

un taller. 

Artículo 11. Estudiantes que soliciten a la 

Universidad material cultural o deportivo para el 

desarrollo de las actividades extracurriculares deberán 

proporcionar una identificación oficial o institucional 

vigente, que quedará en resguardo hasta la devolución 

de los mismos. Deberán devolverlos en buen estado e 

inmediatamente al término de uso. De no ser así, se 

les sancionará de acuerdo a lo que establezca el 

consejo directivo.  

Artículo 12. No se presta material deportivo o 

cultural a estudiantes que no tienen en el horario de la 

solicitud algún taller o no está bajo la responsabilidad 

de realizar la actividad por el instructor de la disciplina 

respectiva. 

Artículo 13. La participación en  eventos 

culturales o deportivos  organizados por la 

coordinación de cultura o deportes podrán liberar un 

taller, lo anterior, cuando se haga la difusión de evento 

y se haga mención de que se liberará un taller. 
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Artículo 14. Se liberará uno o dos talleres 
cuando sean integrantes de un selectivo cultural o 
deportivo, y hayan participado en un encuentro 
regional o nacional, representando a la universidad. 

Artículo 15. Se podrá liberar con autorización 
del consejo académico, un taller a estudiantes que por 
alguna discapacidad o enfermedad no pueden realizar 
la actividad, lo anterior, presentando un documento 
oficial del IMSS o la Secretaría de Salud del Estado 
que especifique la razón de la incapacidad. 

Artículo 16. Las y los estudiantes, deberán 
respetar los horarios y lugares de los talleres 
deportivos y culturales, así como el calendario de 
actividades de las y los selectivos. 

CAPÍTULO III 
OPERATIVIDAD DE LOS LINEAMIENTOS PARA 

DOCENTES DE DEPORTE Y CULTURA 
Artículo 17. Docentes que soliciten a la 

Universidad material cultural o deportivo para el 
desarrollo de las actividades extracurriculares deberán 
proporcionar una identificación oficial o institucional 
vigente, que quedará en resguardo hasta la devolución 
de los mismos. Deberán devolverlos en buen estado e 
inmediatamente al término de uso. 

Artículo 18. Las y los docentes, deberán 
respetar los horarios y lugares de los talleres 
deportivos y culturales, así como el calendario de 
actividades de las y los selectivos. 

Artículo 19. Cualquier cambio de lugar para 
llevar a cabo las actividades de los talleres o 
selectivos programas, deberá ser notificado 
previamente a las coordinaciones de cultura y deporte. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 20. El uso indebido de las instalaciones 
utilizadas para actividades deportivas y culturales 
causará sanción a la persona que incurra en ello, 
como: 

I. Reparación del daño físico causado a la 
instalación. 

II. Recuperación de material dañado por otro 
igual. 

En casos excepcionales la sanción será 
determinada por el Consejo Académico 

Artículo 21. El estudiantado de TSU, que no 
libere sus dos talleres extracurriculares no podrá 
realizar su trámite de titulación. 

Artículo 22. En caso de incumplir con las 
actividades de su selectivo cultural o deportivo 
(desfiles, presentaciones culturales, entrenamientos, 
torneos, ligas y eventos deportivos y culturales 
representando a la universidad), se determinan las 
siguientes acciones. 

III. Acreedor a una llamada de atención por 
escrito.  

IV. Retiro de apoyo obtenido por logro. 
V. Baja del selectivo, además de regresar el 

uniforme de juego, en el caso de cultura trajes o 
vestuarios. 

Artículo 23. En caso de daño o extravío del bien 
material, el estudiantado, la o el docente solicitante 
deberá de sustituir por uno igual en características y 
marca, o en su defecto, pagar el importe del valor que 
señale la Dirección de Administración y Finanzas. Los 
materiales deberán destinarse al uso autorizado. 

Aprobó y autorizó: 
Lic. Marcial Cabrera Frenkel 
Director General de Vinculación y 
Enlace  
de la Secretaría de Educación. 
Representante del Presidente del 
Consejo Directivo. 

Rúbrica. 

Dr. Hiram Mina Valdés 
Director General de Educación 
Media Superior y Superior de la 
Secretaría de Educación Morelos 
Representante del Gobierno 
Estatal 

Rúbrica. 

Lic. Ricardo Sabbagh Serpel  
Titular de la Oficina de Enlace 
Educativo en el Estado de 
Morelos de la Secretaría de 
Educación Pública  
Representante del Gobierno 
Federal 

Rúbrica. 

Mtra. Marlenne Johvana 
Mendoza González 
Directora General de 
Universidades  
Tecnológicas y Politécnicas. 
Representante del Gobierno 
Federal 

Rúbrica. 

María del Pilar Segundo 
Velázquez 
Secretaria Ejecutiva “B” de la 
Dirección General de 
Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas 
Representante del Gobierno 
Federal 

Rúbrica. 

C. P. Antonio Hernández Marín 
Titular de la Unidad de Enlace 
Financiero Administrativo de la 
Secretaría de Hacienda.  
Representante del Gobierno 
Estatal 

Rúbrica. 

Ing. César Andrey Verdugo 
Villegas 
Director General de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicaciones de la Secretaría 
de Administración 
Representante del Gobierno 
Estatal 

Rúbrica. 

Ing. Dalia Georgina Terrones 
Castillo 
Representante del Sector 
Empresarial 

Rúbrica. 

Lic. Manuel Rodríguez Lomelí 
Integrante del Consejo Directivo 

Rúbrica. 

Lic. Eunice Maday Rodríguez 
Villalobos 
Directora de Educación 
Representante del H. 
Ayuntamiento del  
Municipio de Emiliano Zapata, 
Morelos. 

Rúbrica. 

HOJA DE FIRMAS DE LOS LINEAMIENTOS 
DE LAS COORDINACIONES DE CULTURA Y 
DEPORTE  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: División Académica de Terapia Física.- Y al 
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VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES 
Introducción 

El propósito del Servicio Social es dar 

cumplimiento con las disposiciones oficiales, pero 

sobre todo con el cumplimiento de la última parte de 

su entrenamiento, en donde el Servicio Social pase de 

ser un simple requisito administrativo que las y los 

pasantes tienen que aprobar, a ser un medio para 

cumplir con el fin original de retribución social y de 

aplicación del conocimiento adquirido, permitiendo ser 

un vínculo entre la Universidad y los diversos 

programas asistenciales. 

Propósito 

El presente documento tiene por objeto 

establecer los lineamientos y normas que regulen, 

promuevan y acrediten el Servicio Social de la 

licenciatura en Terapia Física de la Universidad 

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

Alcance 

Aplicación, vigilancia e interpretación del 

presente documento corresponderá a la Universidad 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos, Instituciones 

Receptoras y Prestadores del Servicio Social. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir el siguiente: 

LINEAMIENTOS DE SERVICIO SOCIAL PARA LA 

LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de 

observancia obligatoria para los estudiantes de la 

Licenciatura en Terapia Física, relacionados con la 

acreditación del Servicio Social. 

Artículo 2. Para los efectos del presente 

documento, se entiende por: 

I. Carta de Aceptación: Documento emitido por 

la Institución Receptora, donde acredita que la o él 

Prestador de Servicio Social, cumplirá el periodo 

establecido en su institución. 

II. Carta de Presentación: Documento emitido 

por la Jefatura de Estadía y Seguimiento a Personas 

Egresadas, que especifica información de la o él 

Prestador de Servicio Social para la Institución 

Receptora. 

III. Evento Público de Selección de Plazas: 

Actividad de elección de campo clínico de las y los 

Prestadores de Servicio Social, realizada con 

representantes de Subdirección de Enseñanza, 

Capacitación e Investigación de Servicios de Salud de 

Morelos y la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata 

del Estado de Morelos. 

IV. Institución Receptora: Empresa de salud o 

asistencia social donde son recibidos las y los 

Prestadores de Servicio Social. 

V. Prestadores de Servicio Social: Estudiante 

que concluye los requisitos académicos del Programa 

Educativo. 

VI. Promoción de Servicio Social: Periodo de 

ingreso, para la ejecución del Servicio Social. 

VII. Responsable de Servicio Social: Docente de 

la División Académica de Terapia Física, encargado 

del seguimiento al proceso de Servicio Social.  

VIII. Servicio Social: Periodo de actividades de 

las y los pasantes de Terapia Física. 
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CAPÍTULO II 

 OPERATIVIDAD EL SERVICIO SOCIAL 
Artículo 3. El presente lineamiento establece las 

bases y fija los lineamientos del Servicio Social de los 
pasantes de Servicio Social de la Licenciatura en 

Terapia Física. 
Artículo 4. El estudiantado de la Licenciatura en 

Terapia Física prestará el Servicio Social con carácter 
temporal y obligatorio, como requisito previo para 

obtener el certificado de estudios. 
Artículo 5. El Servicio Social de estudiantes 

tendrá por objeto:  
● Desarrollar en el prestador una conciencia de 

solidaridad y compromiso con la sociedad a la que 
pertenece. 

● Convertir esta prestación en un verdadero acto 
de reciprocidad para con la misma, a través de los 

planes y programas del sector público.  
● Contribuir a la formación académica y 

capacitación profesional del prestador del Servicio 
Social.  

Artículo 6. La prestación de este servicio por ser 
de naturaleza social no podrá emplearse para cubrir 

necesidades de tipo laboral o institucional, ni otorgará 
categoría de trabajador al prestador del servicio. 

CAPÍTULO III 
 NORMAS DE OPERACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

Artículo 7. La inscripción a la promoción del 
Servicio Social se llevará conforme a lo que se 

establece a continuación: 
I. Todo estudiante que cumpla con la 

aprobación del periodo de estadía y su reporte de la 
continuidad de estudios de la Licenciatura en Terapia 

Física, tiene la obligación de participar en la promoción 
de plazas de Servicio Social y cumplir con la totalidad 

de actividades del programa, para tener derecho a 
realizar el trámite de titulación. 

II. Para la asignación de plazas de Servicio 
Social se considerará el promedio académico del 

estudiantado en un 100%, el cual será otorgado por la 
Dirección de Planeación y Servicios Escolares de la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 
de Morelos. 

III. Las y los Prestadores de Servicio Social 
deberán presentarse a todas las reuniones 

informativas y de asignación a las que sean 
requeridos. 

IV. Las y los Prestadores de Servicio Social 
deberán presentarse al Evento Público de Selección 

de Plaza de Servicio Social, con la documentación 
previamente requerida. 

V. Las y los Prestadores de Servicio Social 
tendrán la obligación de firmar el acta del Evento 

Público de Selección de Plazas, misma que no puede 
ser modificada al terminar la actividad. 

VI. Las y los Prestadores de Servicio Social 
tendrán la obligación de cumplir cada uno de los 

requisitos solicitados por las instituciones receptoras 
(capacitaciones, cursos, documentos, etc.) 

VII. El Departamento de Estadía y Seguimiento 
a Personas Egresadas de la Universidad Tecnológica 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos, generará las 
Cartas de Presentación de cada Prestador de Servicio 
Social a la Institución Receptora elegida. 

VIII. La Institución Receptora, podrá elaborar 
una Carta de Aceptación al Servicio Social, misma que 
la o el Prestador de Servicio Social deberá entregar al 
Departamento de Estadía y Seguimiento a Personas 
Egresadas con copia al personal Responsable de 
Servicio Social de la Dirección Académica de Terapia 
Física. 

IX. Las y los Prestadores de Servicio Social 
tendrán la obligación de entregar y verificar que sus 
expedientes de Servicio Social se encuentren 
completos con el personal Responsable de Servicio 
Social de la División Académica de Terapia Física. 

CAPÍTULO IV 
 DERECHOS DE PRESTADORES DE SERVICIO 

SOCIAL 
Artículo 8. Una vez que han cumplido con los 

requisitos para ser Prestadores de Servicio Social, 
aplican los siguientes derechos dentro del programa 
de Servicio Social: 

I. Recibir la Carta de Aceptación por parte de los 
Servicios de Salud de Morelos o 

II. Recibir la Carta de Presentación de la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 
de Morelos, que le acredita para prestar el Servicio 
Social. 

III. Ser tratados de manera digna, respetuosa y 
profesional por parte de pacientes. 

IV. Recibir capacitación al inicio del Servicio 
Social, por parte de la Institución Receptora. 

V. Tener un horario específico de actividades y 
ser respetado. 

VI. Contar con un lugar de trabajo digno y 
apropiado para realizar su Servicio Social. 

VII. Tener un programa de actividades 
estructurado y definido. 

VIII. Tener acceso a información científica 
relevante para su desarrollo académico y profesional. 

IX. Tener una medición de actividades justa, de 
acuerdo con los objetivos propuestos. 

X. Disfrutar de dos periodos de descanso, los 
cuáles serán asignados por la Institución Receptora. 

XI.  Recibir la Carta de Liberación de Servicio 
Social que expide la Institución Receptora al haber 
concluido el año de Servicio Social de manera 
satisfactoria. 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS SOCIAL 
Artículo 9. Quien preste su Servicio Social, tiene 

el compromiso de dar cumplimiento a los presentes 
lineamientos, en caso de algún incumplimiento, será 
sancionado con fundamento en el Reglamento 
Académico de Estudiantes de la Universidad 
Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos y 
en apego al Lineamiento Interno de la División 
Académica de Terapia Física, mismo que en su parte 
conducente establecen lo siguiente: 
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I. Uniforme 

El uniforme de Prestadores de Servicio Social 

deberá portarse dentro o fuera de la Institución 

Receptora, de conformidad a lo establecido en los 

Lineamientos Internos de la División Académica de 

Terapia Física. 

La o él Prestador de Servicio Social que no 

porte el uniforme con todos los requisitos aquí 

establecidos, se le podrá impedir el acceso al área de 

trabajo y se considerará como falta injustificada. 

El Uniforme estrictamente es integrado por: 

● Una Pijama quirúrgico azul marino con 

logotipos de la Universidad Tecnológica Emiliano 

Zapata del Estado de Morelos. 

● Credencial vigente. 

● Tenis de colores discretos. 

II. De cómo portar el uniforme 

1. Limpio, pulcro y perfectamente alineado. 

2. Completo, dentro y fuera de la Universidad o 

de la Institución receptora. 

3. Portar en un lugar visible la credencial 

vigente. 

4. Observar en todo momento un 

comportamiento que enaltezca el nombre, prestigio y 

calidad académica de la Universidad Tecnológica 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

III. Cuidado Personal 

El arreglo personal al portar el uniforme escolar 

incluye: 

1. Un adecuado aseo general. 

 Mujeres: 

Uñas cortas, limpias, sin barniz de color o 

esmalte. 

I. Cabello (Para sostener o sujetar el cabello, se 

permitirá el empleo de adornos sencillos): 

a. Si se tiene largo, deberá estar recogido y 

peinado. 

b. Si se tiene corto, bien peinado.  

II. Maquillaje discreto. 

III. Tenis limpios. 

 Hombres: 

I. Uñas cortas, limpias, sin barniz de color o 

esmalte. 

II. Cabello corto. 

III. Bigote o barba, bien rasurados. 

IV. Tenis limpios. 

IV. Restricciones del cuidado personal 

Los siguientes tienen restricción de uso durante 

las horas de atención de pacientes, porque 

disminuyen la seriedad del uniforme y la apariencia 

personal de quien presta el Servicio Social: 

I. Peinados con rastas o colores exóticos. 

II. Joyas (medallones, anillos, pulseras). 

III. Piercing. 

IV. Aretes grandes. 

V. Chamarras, sacos o suéter de color (solo 

está permitido en color azul). 

VI. Bolsas, petacas y maletines voluminosos.  

VII. Bufanda de color (solo está permitido en 

color azul). 

VIII. Camisetas de color debajo de la filipina 

(solo blanca o azul). 

IX. Alterar uniforme, utilizándolo de forma 

incompleto o agregando otros aditamentos que no 

sean parte del mismo, o de un color diferente. 

Artículo 10. El ingreso al Servicio Social deberá 

realizarse en la promoción a la cual pertenezca la 

generación de egreso, en caso que algún estudiante 

no esté interesado en ingresar a la promoción de 

Servicio Social que le corresponda, presente alguna 

enfermedad que le impida realizar el Servicio Social o 

tenga algún tipo de vulnerabilidad, deberá notificar al 

Responsable de Servicio Social  presentando 

documentos que acrediten su incapacidad, previo a la 

solicitud de plazas que la UTEZ realiza a Servicios de 

Salud de Morelos (SSM).  

Artículo 11. En el Evento Público de Selección 

de Plazas deberá elegir su plaza conforme al 

promedio obtenido durante su estancia académica. De 

rechazar la plaza en el evento público, se sancionará 

al estudiante, no permitiéndole entrar en las próximas 

promociones. 

CAPÍTULO VI 

DIAS Y HORARIOS DE ACTIVIDADES 

Artículo 12. El tiempo máximo para iniciar el 

Servicio Social después de que concluyó su plan 

curricular, será de dos años.  

Artículo 13. Durante el Servicio Social se debe 

completar un mínimo de horas de prácticas y deberán 

ajustarse a los horarios dispuestos por las 

Instituciones Receptoras.  

Artículo 14. Las y los prestadores de Servicio 

Social deberán cubrir un máximo de 7 horas por día, 

para completar un total de 1680 horas durante un año 

de Servicio Social. 

Artículo 15. Sólo se podrán justificar faltas por 

causa de enfermedad (documentos de la atención por 

el Instituto Mexicano del Seguro Social) o por causas 

de fuerza mayor (defunción de familiar; deberá 

presentar copia acta de defunción, procesos legales, 

etc.). 

Artículo 16. Los horarios serán establecidos por 

la Institución Receptora y no podrán ser alterados. 

Artículo 17. Deberá ingresar y egresar del área 

de trabajo de manera puntual. Por lo que se 

considerarán 10 minutos de tolerancia al ingreso, del 

minuto 11 al minuto 15 se considera retardo; y del 

minuto 16 en adelante se considera falta. Del minuto 

11 al 15 y las faltas, se contabilizará el tiempo que 

resulte, deberá cubrirlo en el próximo periodo 

vacacional. 

Artículo 18. El ingreso posterior al tiempo de 

tolerancia se considera retardo o falta, de acuerdo con 

la indicación que, al respecto, establezca la Institución 

Receptora. 
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Artículo19. Sólo se podrán justificar retardos, 

presentando documentación aceptada como válida 
(documentos del Instituto Mexicano del Seguro Social 

de que recibió atención médica, una copia de un acta 
de defunción, procesos legales, etc.) 

CAPÍTULO VII 
ACTIVIDADES, DESCANSOS, PERMISOS FALTAS 

Artículo 20. La participación en actividades 
académicas se podrá realizar bajo lo siguiente: 

I. Tendrán la obligación de presentarse a las 
actividades académicas que estén dentro de su 

horario. 
II. Participar en las reuniones que sean 

convocados, las cuales deberán tener un carácter 
académico o informativo general. 

III. No tiene obligación de participar en 
reuniones ajenas a cuestiones académicas o del 

Servicio Social. 
IV. No podrá obligárseles a participar en 

campañas y actividades de índole político y está 
prohibido organizarlas. 

Artículo 21. Los periodos de descanso y 
permisos, se considerarán bajo lo siguiente: 

I. El periodo de Servicio Social consta de 12 
meses, por lo que se les otorgarán dos periodos de 

descanso de 10 días cada uno, que serán concedidas 
según las necesidades de la Institución Receptora y 

en los tiempos que estas les señalen. 
II. La o él Prestador de Servicio Social tiene 

derecho a tomar 30 minutos de descanso intramuros, 
dentro de la jornada. 

III. Días de descanso obligatorios, son los días 
otorgados por la Institución Receptora, en caso de 

inasistencia sin autorización, será considerada como 
falta injustificada al Servicio Social. 

IV. Los permisos para no acudir a sus 
actividades deben ser solicitados a la Institución 

Receptora a la que se encuentren adscritos y sólo la 
unidad de adscripción puede o no otorgar dicho 

permiso, así como las condiciones para otorgarlo. 
Estos permisos deben ser notificados a quien sea 

Responsable de Servicio Social de la División 
Académica de Terapia Física, antes de la fecha 

solicitada. 
V. A consideración de la Institución Receptora, 

las y los prestadores de Servicio Social podrán asistir 
a dos cursos al año, no consecutivos y con máximo de 

3 días de ausencia en cada uno de ellos; previa 
autorización de sus jefes inmediatos, con una 

antelación de 10 días y cubriendo la o el Prestador de 
Servicio Social los gastos de capacitación.  

Artículo 22. Las faltas serán consideradas bajo 
lo siguiente: 

I. Debido a que las y los Prestadores de Servicio 
Social cuentan con Servicio Médico del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, las recomendaciones son 
aplicables únicamente en su carácter de Pasante y en 

ningún caso como personal ni de la Universidad ni de 
la Institución Receptora.  

II. Tanto en el caso de enfermedad, como en el 

de maternidad, los días que se justificaran las faltas 

serán los que se establezcan en el documento que al 

respecto emita el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

III. Las Prestadoras de Servicio Social que por 

embarazo suspendan temporalmente sus actividades, 

no se consideran faltas computables a los días del 

periodo de Servicio Social. 

IV. Una vez que la Prestadora de Servicio Social 

se encuentra en condiciones de reincorporarse a sus 

actividades en la Institución Receptora, la Universidad 

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos 

notificará, vía oficio, la fecha de dicha reincorporación. 

V. Durante el período de embarazo, no se 

deberán realizar prácticas que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en 

relación con la gestación, tales como levantar, tirar o 

empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, 

estar de pie durante largo tiempo o que actúen o 

puedan alterar su estado psíquico y nervioso.   

CAPÍTULO VIII 

REGLAMENTOS 

Artículo 23. La y él Prestador de Servicio Social, 

deberá acatar de manera estricta los reglamentos de 

la Institución Receptora, incluyendo requerimientos 

que sean solicitados fuera del tiempo de inicio o 

término del periodo de Servicio Social: 

I. Conocer y acatar los reglamentos de la 

Institución Receptora para la prestación del Servicio 

Social. 

II. Asistir a las capacitaciones que la Institución 

Receptora designe como apropiadas para prestadores 

de Servicio Social, ya sean como parte de su 

entrenamiento o como parte de las capacitaciones 

habituales de la institución. 

III. Deberá acatar los lineamientos de uso, 

resguardo y rutinas de cuidado del equipo de la 

Institución Receptora, adquiriendo la o él Prestador de 

Servicio Social, la responsabilidad de un mal uso del 

equipo. 

IV. Deberá dirigirse en todo momento de forma 

respetuosa tanto con el personal, usuarios y todas 

aquellas personas que se encuentren involucrados 

con la Institución Receptora. 

V. Deberá seguir indicaciones del personal 

designado para su supervisión. 

VI. Deberá salvaguardar el buen nombre de la 

Institución Receptora frente a sus usuarios.  

VII. Deberá salvaguardar el buen nombre de la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos. 

CAPÍTULO IX 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 24. Las infracciones pueden ser 

consideradas de tal gravedad que podrían ocasionar la 

cancelación del Servicio Social, esto será procedente 

cuando la o él prestador de servicio incurra en alguna 

de las siguientes causales: 
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I. Presentarse sin tener una higiene personal 

apropiada o el uniforme completo y de acuerdo con lo 

estipulado por la División Académica de Terapia 

Física. 

II. No respetar el horario establecido. 

III. No presentarse de forma puntual, pasado el 

tiempo establecido, se considera retardo: 

 Al acumular tres retardos se considera una 

falta. 

 Al acumular tres faltas durante el periodo 

correspondiente, la o él Prestador de Servicio Social 

deberá firmar una carta compromiso, en la cual se 

consignará, que de llegar a tener una falta más, será 

dado de baja del Servicio Social. 

IV. Distraer su atención durante el horario de 

servicio para realizar otras actividades distintas a las 

que le fueron asignadas. 

V. Aprovechar los servicios o personal a su 

cargo, en asuntos particulares o ajenos a los de la 

Institución Receptora. 

VI. Cobrar por cualquier servicio realizado 

dentro del horario señalado donde presten sus 

servicios. 

VII. Proponer y/o realizar estudios y tratamiento 

a usuarios fuera de la institución a la que esté adscrito. 

VIII. Propiciar y celebrar en el establecimiento 

donde esté adscrito, cualquier reunión ajena a los 

intereses de la institución. 

IX. Abandonar el servicio para iniciar el disfrute 

de vacaciones, licencias por gravidez e incapacidad 

médica que hubiese solicitado, sin haber obtenido por 

ello, autorización por escrito. 

X.     Sustraer del instituto material o equipo de 

tratamiento de los servicios programados. 

XI. Comprometer con su imprudencia descuido 

o negligencia a la Institución, a la Universidad 

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, o 

a personas que ahí se encuentren. 

XII. Causar daños o destruir intencionalmente, 

mobiliario, útiles de trabajo, materiales y demás 

objetos que estén al servicio de la Institución. 

XIII. Presentar algún documento alterado y/o 

falsificado. 

XIV. Presentarse bajo los efectos de bebidas 

embriagantes, estupefacientes o psicotrópicos durante 

el horario en que presten su Servicio Social. 

XV. Realizar actos inmorales en la Institución 

Receptora. 

XVI. Incurrir en actos de violencia, injurias o 

malos tratos contra sus jefes, compañeros, pacientes 

o familiares de estos, ya sea dentro o fuera de las 

horas de servicio en la institución. 

Artículo 25. Las sanciones pueden ser 

impuestas a Prestadores de Servicio Social, serán 

comunicadas como una amonestación verbal, 

amonestación escrita o suspensión del Servicio Social, 

dependiendo de la severidad de la falta, las cuáles se 

gradúan de la siguiente forma: 

I. Amonestación Verbal 

a) Presentarse sin tener una higiene personal 

apropiada o el uniforme completo y de acuerdo con lo 

estipulado por la División Académica de Terapia 

Física. 

b) Distraer su atención durante el horario de 

servicio para realizar otras actividades distintas a las 

que se le fueron asignadas. 

c) Propiciar y celebrar en el establecimiento 

donde esté adscrito, cualquier reunión ajena a los 

intereses de la institución. 

II. Amonestación Escrita. 

a) Aprovechar los servicios o personal a su 

cargo, en asuntos particulares o ajenos a los de la 

Institución.  

b) Cobrar por cualquier servicio realizado dentro 

del horario señalado donde presten sus servicios. 

c) Proponer y/o realizar estudios y tratamiento a 

usuarios fuera de la Institución a la que esté adscrito. 

d) Abandonar el servicio para iniciar el disfrute 

de descanso, licencias por gravidez e incapacidad 

médica que hubiese solicitado, sin haber obtenido por 

ello, autorización por escrito. 

e) Comprometer con su imprudencia descuido o 

negligencia a la Institución, a la Universidad 

Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de Morelos, o 

a las personas que ahí se encuentren. 

f) Causar daños o destruir intencionalmente, 

mobiliario, útiles de trabajo, materiales y demás 

objetos que estén al servicio de la Institución.  

g) Reincidir en alguna de las faltas señaladas en 

el apartado. 

III. Baja Definitiva. 

a) Presentar algún documento alterado y/o 

falsificado. 

b) Presentarse bajo los efectos de bebidas 

embriagantes, estupefacientes o psicotrópicos durante 

el horario en que presten su Servicio Social. 

c) Sustraer del Instituto material o equipo de 

tratamiento de los servicios programados. 

d) Realizar actos inmorales en la Institución. 

e) Incurrir en actos de violencia, injurias o malos 

tratos contra sus jefes con compañeros o contra 

pacientes o familiares de estos, ya sea dentro o fuera 

de las horas de servicio en la Institución. 

f) Acumule más de tres faltas injustificadas de 

asistencia en un periodo de treinta días.  

g) Reincidir en alguna de las faltas señaladas 

como amonestaciones verbales. 

h) Baja definitiva establecida por el Consejo 

Académico de la Universidad Tecnológica Emiliano 

Zapata del Estado de Morelos. 

IV. Suspensión del Servicio Social 

Para proceder a la suspensión del Servicio 

Social deberá realizar lo siguiente: 
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a) La Institución Receptora deberá emitir un 

oficio de notificación de baja a la Subdirección de 

Enseñanza, Investigación y Capacitación de Servicios 

de Salud de Morelos y a la Jefatura del Departamento 

de Estadías y Seguimiento a Personas Egresadas de 

la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del 

Estado de Morelos con copia para la Dirección de la 

División Académica de Terapia Física. 

b) Acta de hechos correspondiente, en el cual 

se establezca el motivo que provoco dicha 

cancelación. 

CAPÍTULO X 

REINSTALACIÓN AL SERVICIO SOCIAL 

Artículo 26. La reinstalación al Programa de 

Servicio Social de la UTEZ, dependerá de dos 

escenarios: 

I. En caso de que la o él egresado, posterior al 

tiempo de solicitud de escenarios clínicos a SSM, no 

acuda al Evento Público de Selección de Plazas o no 

acepta una de las plazas ofertadas, podrá solicitar su 

reinstalación al Programa de Servicio Social dos años 

posterior a la promoción no aceptada, bajo el 

mecanismo vigente que la Dirección de la División 

Académica de Terapia Física determine. 

II. Si la o él Prestador de Servicio Social es 

suspendido o por voluntad suspende el Servicio Social 

deberá: 

 Reiniciar el Servicio Social en un periodo 

completo y no se validará el tiempo cubierto 

previamente.  

 Se le podrá autorizar nuevamente su solicitud 

de ingreso dos años posterior al periodo de 

suspensión, de acuerdo con los espacios disponibles 

de asignación. 

 La elección de la plaza podrá ser realizada 

bajo las siguientes limitantes: 

 Disponibilidad de plazas otorgadas por 

Servicios de Salud. 

 El orden de elección de plaza, como Prestador 

de Servicio Social remiso, será posterior al concluir la 

asignación de la generación vigente. 

 Solo en caso de que existan dos o más 

Prestadores de Servicio Social remisos, la elección de 

plaza se realizará por promedio y en caso de existir 

empate será en orden alfabético. 

Artículo 27. La o él Prestador, podrá cursar 

únicamente por dos ocasiones dicho periodo, en caso 

de existir una segunda suspensión, su permanencia 

será determinada por el Consejo Académico de la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos. 

CAPÍTULO XI 

REQUISITOS DE LIBERACIÓN DEL SERVICIO 

SOCIAL 

Artículo 28.  Los requisitos que las y los 

pasantes deben cumplir para la liberación del Servicio 

Social son: 

I. Haber cumplido las actividades destinadas a 

la realización de Servicio Social durante un año de 

Servicio Social; 

II. Haber cubierto en su totalidad el tiempo 

asignado (1680 horas); 

III. Tener la Carta de Liberación de la Institución 

Receptora; 

IV. Haber entregado y autorizado los Reportes 

de Servicio Social por el docente-asesor y asesor 

institucional; y 

V. Haber completado la entrega de documentos 

al personal Responsable de Servicio Social de la 

División Académica de Terapia Física. 

CAPÍTULO XII 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL SERVICIO 

SOCIAL 

Artículo 29. Para realizar las actividades del 

Servicio Social, se reconocen a las siguientes figuras 

que, a través de su interacción, proporcionan el clima 

propicio para el cumplimiento de esta actividad: 

I. Dirección de la División Académica de Terapia 

Física. 

 Autoriza la prestación de Servicio Social. 

 Gestiona el cumplimiento del presente 

documento. 

II. Jefe del Departamento de Estadías y 

Seguimiento a Personas Egresadas. 

 Gestión del proceso de Servicio Social. 

III.  Responsable de Servicio Social la División 

Académica de Terapia Física. 

 Controlar las actividades de los prestatarios de 

Servicio Social. 

 Proveer tanto al Docente-Asesor como al 

prestatario de toda la información necesaria para el 

cumplimiento de las actividades administrativas.  

 Resolución de problemas específicos que se le 

presenten a los prestadores de Servicio Social cuando 

sean de su competencia. 

 Controlar las actividades de los Prestadores 

de Servicio Social. 

IV. Prestador de Servicio Social 

 Cumplir con la prestación de Servicio Social de 

acuerdo al Programa de Servicio Social. 

 Cumplir con lo dispuesto en el Programa de 

Servicio Social de la División Académica de Terapia 

Física de la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata 

del Estado de Morelos. 

 Cumplir con los requisitos relacionados a las 

actividades de investigación.  

V. Instituciones Receptoras de Servicio Social 

 Son las instituciones de Salud Pública o 

asistencia social, que proveen de las áreas donde las 

y los Prestadores de Servicio realizarán las 

actividades correspondientes al Servicio Social. 

 Mantendrán vigilancia académica y otorgarán 

toda la orientación que les sea solicitada o requerida 

por las y los Prestadores de Servicio Social. 
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CAPÍTULO XIII 
SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES 

Artículo 30. Las rutas para la supervisión del 
Servicio Social, se encuentran diferenciadas con base 
a las Jurisdicciones Sanitarias de SSM, donde se 
establecen tres zonas:  

Artículo 31. El Responsable de Servicio Social, 
de forma cuatrimestral realizará supervisiones, en las 
diferentes Instituciones Receptoras donde se 
encuentren las y los Prestadores de Servicio Social 
con base en lo establecido en el artículo 30. 

CAPÍTULO XIV 
VINCULACIÓN CON INSTITUCIONES 

Artículo 32. La Vinculación con las diferentes 
Instituciones Receptoras de Prestadores de Servicio 
Social de la Licenciatura en Terapia Física de la 
Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 
de Morelos, estará a cargo de la Subdirección de 
Vinculación y Proyectos Estratégicos. 

Artículo 33. Las y los Prestadores de la 
Licenciatura en Terapia Física pueden ejercer su 
Servicio Social en las Instituciones Públicas, 
Educativas y de Asistencia Social. 

Aprobó y autorizó: 
Lic. Marcial Cabrera Frenkel 
Director General de Vinculación y 
Enlace  de la Secretaría de 
Educación. 
Representante del Presidente del 
Consejo Directivo. 

Rúbrica. 

Dr. Hiram Mina Valdés 
Director General de Educación 
Media Superior y Superior de la 
Secretaría de Educación 
Morelos. 
Representante del Gobierno 
Estatal 

Rúbrica. 

Lic. Ricardo Sabbagh Serpel  

Titular de la Oficina de Enlace 

Educativo en el Estado de 

Morelos de la Secretaría de 

Educación Pública  

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

Mtra. Marlenne Johvana 

Mendoza González 

Directora General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

María del Pilar Segundo 

Velázquez 

Secretaria Ejecutiva “B” de la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas. 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

C. P. Antonio Hernández Marín 

Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la 

Secretaría de Hacienda.  

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. César Andrey Verdugo 

Villegas 

Director General de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicaciones de la Secretaría 

de Administración. 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. Dalia Georgina Terrones 

Castillo 

Representante del Sector 

Empresarial 

Rúbrica. 

Lic. Manuel Rodríguez Lomelí 

Integrante del Consejo Directivo. 
Rúbrica. 

Lic. Eunice Maday Rodríguez 

Villalobos 

Directora de Educación 

Representante del H. 

Ayuntamiento del Municipio de 

Emiliano Zapata, Morelos. 

Rúbrica. 

HOJA DE FIRMAS DE LOS LINEAMIENTOS 

DE SERVICIO SOCIAL PARA LA LICENCIATURA EN 

TERAPIA FÍSICA.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: Internacionalización y Movilidad.- Y al margen 
superior derecho un logotipo que dice: UTEZ.- 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 
DEL ESTADO DE MORELOS. 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS 
LINEAMIENTOS DEL ÁREA DE MOVILIDAD E 

INTERNACIONALIZACIÓN 
Introducción 
El programa de movilidad e internacionalización 

que se lleva a cabo para la comunidad universitaria, 
permite el desarrollo de múltiples habilidades, viajar 
para los y las estudiantes tiene como finalidad obtener 
experiencia educativa y/o prácticas profesionales, las 
cuales son de vital importancia al postularse en el 
mercado competitivo, y en el caso de los y las 
docentes tiene que ver con mejorar la impartición de 
cátedras al frente las aulas. 

En este documento se presentan los 
lineamientos de Movilidad e Internacionalización, 
directrices que permitirán asegurar de forma eficiente 
y eficaz  el cumplimiento en cada  una de las 
actividades respecto al área en mención. 

Propósito 
El presente documento tiene por objeto 

establecer los lineamientos y normas que regulen las 
disposiciones establecidas. 

Alcance 
Aplicación, vigilancia e interpretación del 

presente documento corresponderá a la Universidad 
Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 
expedir el siguiente: 

LINEAMIENTOS DEL ÁREA DE MOVILIDAD E 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO 
DE MORELOS 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de 
observancia obligatoria para la comunidad 
universitaria, relacionados a la Movilidad e 
Internacionalización. 

Artículo 2. Para los efectos del presente 
documento, se entiende por: 

I. DE: Destacado. 
II. IES: Instituciones de Educación Superior. 
III. UTEZ: Universidad Tecnológica Emiliano 

Zapata del Estado de Morelos. 
CAPÍTULO II 

OPERATIVIDAD DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
ESTUDIANTES 

Artículo 3. Los requisitos generales que debe 
cumplir el o la estudiante para participar en los 
programas de movilidad nacional, movilidad 
Internacional e Internacionalización en el  nivel 
Técnico Superior Universitario, Ingeniería, y 
Licenciatura de la UTEZ son los siguientes:  

I. Estar inscrito y ser estudiante regular; 

II. Tener promedio general mínimo de 9.0 (DE); 

III. Cumplir con los requisitos establecidos en 

cada convocatoria; 

IV. Cumplir con los requisitos establecidos por la 

Universidad Receptora; y, 

V. Cumplir con los requerimientos que 

establezca cada institución en la que deseen realizar 

movilidad o internacionalización estudiantil 

Artículo 4. Las y los estudiantes que participen 

en cualquier tipo de movilidad o internacionalización 

estudiantil tienen las obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con la normatividad de la institución 

receptora; 

II. Cumplir con las gestiones que correspondan 

para concluir su movilidad o internacionalización 

estudiantil; 

III. Notificar a su división académica 

correspondiente del inicio de sus actividades de 

movilidad nacional, movilidad internacional e 

Internacionalización estudiantil, a más tardar en una 

semana anterior; 

IV. Notificar por escrito a su división académica 

que corresponda si desea cancelar la movilidad o 

internacionalización estudiantil en cualquier etapa del 

proceso; 

V. Demostrar que está dado de alta ante el 

IMSS en el “seguro facultativo para estudiantes”, sin 

importar el periodo o destino de la movilidad nacional, 

movilidad Internacional e Internacionalización  

Estudiantil; 

VI. Notificar a la división académica y al área de 

Internacionalización y movilidad, el domicilio y los 

datos de contacto durante su estancia; 

VII. Informar a la división académica y al área 

de Internacionalización y Movilidad, los datos de 

contacto para casos de emergencia; 

VIII. Entregar, el documento oficial de resultados 

de su movilidad nacional, movilidad internacional e 

internacionalización estudiantil (en caso de contar con 

ella) a la entidad o dependencia de origen: y 

IX. Las demás que establezcan la Legislación 

Universitaria, los presentes Lineamientos y la 

institución destino. 

Artículo 5. Durante la movilidad o 

internacionalización estudiantil, las y los estudiantes  

inscritos conservarán los derechos que otorga la 

UTEZ. 

Artículo 6. Si durante la movilidad estudiantil el o 

la estudiante incurre en una falta académica o 

administrativa o en un acto ilícito que ocasione su 

expulsión de la institución receptora, su detención, 

encarcelamiento o deportación, dicho o dicha 

estudiante será el único responsable de sus actos, 

deslindando a la UTEZ de toda responsabilidad. 
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CAPÍTULO III 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE MOVILIDAD 

NACIONAL 

Artículo 7. Mostrar un comportamiento 

adecuado durante la movilidad estudiantil, atendiendo 

a la Legislación Federal, Estatal y Municipal en el caso 

de movilidad a una IES nacional.  

Artículo 8. Solicitar la autorización de su división 

académica para el cambio de asignaturas susceptibles 

de equivalencia como parte de sus estudios en otra 

IES nacional en caso de requerirlo. 

Artículo 9. Contar con seguro de accidentes que 

incluya el traslado de restos, en caso de movilidad a 

una IES nacional. 

Artículo 10. Promover y propiciar la 

formalización de acuerdos y convenios con IES 

nacionales. 

Artículo 11. Sufragar los gastos en su totalidad 

de su movilidad nacional.  

Artículo 12. El periodo de la movilidad será de 4 

meses o más, si se autoriza la ampliación de la misma 

por parte de la Secretaría Académica. 

CAPÍTULO IV 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE MOVILIDAD 

INTERNACIONAL  

Artículo 13. Adquirir el seguro médico 

internacional. 

Artículo 14. Realizar el respectivo trámite de 

visa en caso de ser requerida (la oficina de movilidad e 

Internacionalización brindará la asistencia 

administrativa necesaria para conseguir la visa. 

Artículo 15. Responder a las solicitudes de 

información que requiera la oficina de movilidad e 

Internacionalización respecto a su movilidad. 

Artículo 16. Contar con pasaporte con vigencia 

mínima hasta el término de la movilidad. 

Artículo 17. Entregar un informe final de 

actividades (3 páginas como máximo), resumiendo a 

detalle los detalles de su estancia. 

Artículo 18. Promover y propiciar la 

formalización de acuerdos y convenios con las 

universidades o dependencias extranjeras. 

Artículo 19. Mostrar un comportamiento 

adecuado durante la Movilidad Internacional 

Estudiantil. 

Artículo 20. El periodo máximo de la movilidad 

será de 4 meses.  

CAPÍTULO V 

LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS DE 

INTERNACIONALIZACIÓN 

Artículo 21. Adquirir el seguro médico 

internacional. 

Artículo 22. Realizar el respectivo trámite de 

visa en caso de ser requerida. 

Artículo 23. Responder a las solicitudes de 

información que requiera la oficina de movilidad e 

internacionalización. 

Artículo 24. Contar con pasaporte con vigencia 

mínima hasta el término de la movilidad 

Artículo 25. Entregar un informe final de 

actividades (3 páginas como máximo), resumiendo a 

detalle los detalles de su estancia. 

Artículo 26. El periodo máximo de 

internacionalización será de 4 semanas.  

Artículo 27. Promover y propiciar la 

formalización de acuerdos y convenios con las 

universidades o dependencias extranjeras. 

Artículo 28. Mostrar un comportamiento 

adecuado durante la Internacionalización estudiantil. 

CAPÍTULO VI 

OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL ÁREA DE 

MOVILIDAD E INTERNACIONALIZACIÓN 

Artículo 29. Emitir, difundir y proporcionar 

información de las convocatorias de movilidad 

estudiantil nacional en las que participe la UTEZ. 

Artículo 30. Realizar las gestiones que 

correspondan para la postulación de los y las 

estudiantes; 

Artículo 31. Proporcionar cuatrimestralmente a 

la Secretaría Académica la información de los y las 

estudiantes que realicen movilidad estudiantil. 

CAPÍTULO VII 

OPERATIVIDAD DE LOS LINEAMIENTOS PARA 

DOCENTES 

Artículo 32. Los y las docentes interesados en 

realizar movilidad nacional, movilidad internacional o 

internacionalización deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

a) No debe tener adeudos  

b) No tener compromisos previos asignados por 

la UTEZ 

c) 3 años de antigüedad como mínimo  

Artículo 33. La solicitud para realizar movilidad 

nacional, movilidad internacional o internacionalización  

debe ser presentada  como mínimo 4 meses antes de 

realizar la movilidad en cualquiera de sus 

modalidades.  Una vez iniciado un cuatrimestre no se 

autoriza al docente solicitar  realizar movilidad 

nacional, movilidad internacional o 

internacionalización. 

Artículo 34. Los y las  docentes podrán realizar 

movilidad nacional e internacional siempre y cuando 

sea de convocatorias publicadas por la universidad. 

Artículo 35. Los y las  docentes podrán realizar 

movilidad nacional o internacional siempre y cuando el 

consejo académico de la UTEZ lo autorice. 

Artículo 36. La duración máxima de la movilidad 

nacional, movilidad internacional para los y las 

docentes es máximo de 1 cuatrimestre.  

Artículo 37. La duración máxima para 

internacionalización es de máximo 4 semanas. 

Artículo 38. Los y las  docentes que realicen 

movilidad nacional o movilidad internacional están 

obligados a dejar todas sus planeaciones listas y 

organizadas para el docente que cubrirá sus grupos.  
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Artículo 39. De acuerdo a las características de 

cada convocatoria el o la docente participante podrá 

recibir o no su salario.  

Artículo 40. Al término del programa de 

movilidad nacional, movilidad internacional o 

internacionalización, se deberá presentar un informe 

de las acciones ejecutadas, el que incluirá evidencias 

fotográficas y certificados de participación. 

Artículo 41. Los gastos que ocasionen la 

movilidad nacional, la movilidad internacional o la 

internacionalización como transporte, hospedaje, 

alimentación, serán gestionados por el o la docente. 

Artículo 42. Los y las docentes que participen en 

un programa de movilidad nacional, movilidad 

internacional o internacionalización, deben contar con 

un seguro médico internacional que cubra 

eventualidades durante el periodo de la estancia. 

Artículo 43. Los y las docentes deben cumplir 

con la normatividad de la institución receptora.  

Artículo 44. Los y las docentes deben mantener 

una conducta ética durante la estancia. En caso de 

incurrir a una falta que ocasione la expulsión del 

docente, la universidad se deslinda completamente de 

cualquier responsabilidad y el docente deberá correr 

con los gastos totales de  lo que esto implique.  

Aprobó y autorizó: 

Lic. Marcial Cabrera Frenkel 

Director General de Vinculación y 

Enlace  

de la Secretaría de Educación. 

Representante del Presidente del 

Consejo Directivo. 

Rúbrica. 

Dr. Hiram Mina Valdés 

Director General de Educación 

Media Superior y Superior de la 

Secretaría de Educación Morelos 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Lic. Ricardo Sabbagh Serpel  

Titular de la Oficina de Enlace 

Educativo en el Estado de 

Morelos de la Secretaría de 

Educación Pública  

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

Mtra. Marlenne Johvana 

Mendoza González 

Directora General de 

Universidades  

Tecnológicas y Politécnicas. 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

María del Pilar Segundo 

Velázquez 

Secretaria Ejecutiva “B” de la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

 

C. P. Antonio Hernández Marín 

Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la 

Secretaría de Hacienda.  

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. César Andrey Verdugo 

Villegas 

Director General de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicaciones de la Secretaría 

de Administración 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. Dalia Georgina Terrones 

Castillo 

Representante del Sector 

Empresarial 

Rúbrica. 

Lic. Manuel Rodríguez Lomelí 

Integrante del Consejo Directivo 
Rúbrica. 

Lic. Eunice Maday Rodríguez 

Villalobos 

Directora de Educación 

Representante del H. 

Ayuntamiento del  

Municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos. 

Rúbrica. 

HOJA DE FIRMAS DE LOS LINEAMIENTOS 

DEL ÁREA DE MOVILIDAD E 

INTERNACIONALIZACIÓN.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: Academia de Idiomas.- Y al margen superior 

derecho un logotipo que dice: UTEZ.- UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA DEL ESTADO 

DE MORELOS. 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO ZAPATA 

DEL ESTADO DE MORELOS 

LINEAMIENTOS PARA ACREDITAR LA 

ASIGNATURA DE INGLÉS CON CERTIFICACIÓN 

Introducción 

La asignatura de inglés es de vital importancia 

para el estudiantado en la universidad, puesto que es 

un idioma fundamental que se ha posicionado a nivel 

mundial, como lengua universal que ha traspasado 

fronteras y que contribuye al ámbito personal y 

profesional del estudiantado egresado.  

Actualmente, el sector laboral y empresarial 

requiere un buen dominio del inglés para permitir 

realizar vínculos con otros países. En este documento 

se presentan los lineamientos para acreditar la 

asignatura de inglés con certificación y directrices que 

permitirán asegurar de forma eficiente y eficaz el 

cumplimiento de lo establecido. 

Propósito 

El presente documento tiene por objeto 

establecer los lineamientos y normas que regulen la 

acreditación de la asignatura de inglés en la UTEZ. 

Alcance 

Aplicación, vigilancia e interpretación del 

presente documento corresponderá a la Universidad 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA ACREDITAR LA 

ASIGNATURA DE INGLÉS CON CERTIFICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EMILIANO 

ZAPATA DEL ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de 

observancia obligatoria para la comunidad 

universitaria, relacionados con la acreditación de la 

asignatura de inglés. 

Artículo 2. Para los efectos del presente 

documento, se entiende por: 

I. ADI: Academia de Idiomas. 

II. AU: Autónomo. 

III. SA: Secretaría Académica. 

IV. TSU: Técnico Superior  Universitario. 

V. UTEZ: Universidad Tecnológica Emiliano 

Zapata del Estado de Morelos. 

CAPÍTULO II 

DE LA OPERATIVIDAD DE LA ACREDITACIÓN DE 

LA ASIGNATURA 

Artículo 3. El proceso de solicitud se realiza 

para exentar exclusivamente las asignaturas de inglés 

(I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX) durante la carrera de 

TSU, ingeniería o licenciatura. 

Artículo 4. La certificación que presente el 

estudiantado interesado deberá avalar un nivel mínimo 

de B1 (de acuerdo al Marco Común Europeo de 

Referencia) en todas las habilidades (listening, 

speaking, reading y writing). 

Artículo 5. Las certificaciones aceptadas para el 

proceso de exención son únicamente TOEFL IBT, 

TOEIC, FCE, PET, APTIS, LINGUASKILL, ENGLISH 

SCORE, E-LET DE UKS, OXFORD TEST OF 

ENGLISH, TRINITY COLLEGE y IELTS. 

Artículo 6. El estudiantado interesado deberá 

estar activo y vigente en los registros de Servicios 

Escolares de la universidad. 

Artículo 7. El estudiantado no deberá tener 

adeudos de ningún tipo en las áreas de la universidad. 

Artículo 8. El periodo para realizar la solicitud 

será exclusivamente en las dos primeras semanas de 

haber iniciado el cuatrimestre y se solicitará en la 

Academia de Idiomas (ADI).  

Artículo 9. El estudiantado interesado deberá 

entregar el formato solicitud para acreditar la materia 

de inglés expedido por la ADI, acompañado de su 

certificado original y vigente del idioma inglés, además 

de una copia fotostática para su cotejo y validación por 

parte de Secretaria Académica (SA) y Academia de 

Idiomas. 

Artículo 10. Durante el proceso de espera de 

cotejo y validación de la solicitud, el estudiantado 

deberá tomar las clases de inglés con el o la docente 

titular de su grupo y cumplir en tiempo y forma con las 

actividades, proyectos y exámenes solicitados hasta 

que se le entregue el dictamen (copia de la solicitud 

para acreditar la materia de inglés) que señale un 

resultado positivo o negativo a su petición. 

Artículo 11. Una vez concluido el proceso de 

solicitud, la ADI devolverá al estudiantado, una copia 

de la solicitud para acreditar la materia de inglés 

sellada y firmada por SA y ADI, así como su certificado 

original del idioma inglés.  

Artículo 12. Para la devolución de los 

documentos señalados en el artículo 9 de los 

presentes lineamientos, el estudiantado presentará su 

credencial universitaria vigente o INE, así mismo, una 

copia fotostática de la identificación presentada para 

su cotejo. 

Artículo 13. Para la devolución marcada en el 

artículo 12 de los presentes lineamientos, el 

estudiantado deberá anotar al reverso de la copia de 

la solicitud la leyenda: “Recibí original”, nombre 

completo, fecha en que recibe y firma. 

Artículo 14. Si como resultado de la solicitud la 

respuesta es positiva, el estudiantado deberá mostrar 

al o la docente titular de la materia de inglés la copia 

de la solicitud para acreditar la materia de inglés que 

le fue entregada por la ADI. 
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Artículo 15. El o la docente que le sea mostrada 

por el estudiantado la solicitud para acreditar la 

materia de inglés entregada por la ADI con resultado 

positivo, deberá asentar la calificación de AU en el 

acta de calificaciones del portafolio docente y en SISA 

del cuatrimestre en curso.  

Artículo 16. El estudiantado que reciba una 

respuesta negativa a su solicitud para acreditar la 

materia de inglés, deberá continuar presentándose a 

clases regulares en su grupo asignado. 

Artículo 17. Es responsabilidad de cada 

estudiante, repetir el artículo 14 de los presentes 

lineamientos, cada inicio de cuatrimestre. 

Artículo 18. Cuando el estudiantado haya 

terminado su estadía en 11º cuatrimestre, la solicitud 

con respuesta positiva para acreditar la asignatura de 

inglés avalará que cuenta con una certificación del 

idioma, y ésta, servirá para cubrir el requisito de 

Certificación de Estudios.  

Artículo 19. Es obligación de cada estudiante 

que inicia una solicitud para acreditar la materia de 

inglés, terminar con el proceso para exentar la materia 

de inglés, de lo contrario, no se validará la certificación 

y el docente titular no podrá asentar la calificación 

aprobatoria de la materia. 

Artículo 20. Es responsabilidad del estudiantado 

resguardar la copia de la solicitud para acreditar la 

materia de inglés expedida por la ADI. La ADI se 

exime de emitir o proporcionar copias adicionales.  

Aprobó y autorizó: 

Lic. Marcial Cabrera Frenkel 

Director General de Vinculación y 

Enlace de la Secretaría de 

Educación. 

Representante del Presidente del 

Consejo Directivo. 

Rúbrica. 

Dr. Hiram Mina Valdés 

Director General de Educación 

Media Superior y Superior de la 

Secretaría de Educación Morelos 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Lic. Ricardo Sabbagh Serpel  

Titular de la Oficina de Enlace 

Educativo en el Estado de 

Morelos de la Secretaría de 

Educación Pública  

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

Mtra. Marlenne Johvana 

Mendoza González 

Directora General de 

Universidades  

Tecnológicas y Politécnicas. 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

María del Pilar Segundo 

Velázquez 

Secretaria Ejecutiva “B” de la 

Dirección General de 

Universidades Tecnológicas y 

Politécnicas 

Representante del Gobierno 

Federal 

Rúbrica. 

C. P. Antonio Hernández Marín 

Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo de la 

Secretaría de Hacienda.  

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. César Andrey Verdugo 

Villegas 

Director General de Tecnologías 

de la Información y 

Comunicaciones de la Secretaría 

de Administración 

Representante del Gobierno 

Estatal 

Rúbrica. 

Ing. Dalia Georgina Terrones 

Castillo 

Representante del Sector 

Empresarial 

Rúbrica. 

Lic. Manuel Rodríguez Lomelí 

Integrante del Consejo Directivo 
Rúbrica. 

Lic. Eunice Maday Rodríguez 

Villalobos 

Directora de Educación 

Representante del H. 

Ayuntamiento del  

Municipio de Emiliano Zapata, 

Morelos. 

Rúbrica. 

HOJA DE FIRMAS DE LOS LINEAMIENTOS 

PARA ACREDITAR LA ASIGNATURA DE INGLÉS 

CON CERTIFICACIÓN  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: SUSTENTABILIDAD.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE. Al margen superior derecho un escudo del estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”.- LA 
TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS LA TIERRA 
QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030. 

REPORTE DEL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2024,  
CAPTURADO EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS (SRFT)  
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - EJERCICIO DEL GASTO 

ENTIDAD: MORELOS 
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ELABORÓ 

OSCAR MAGALLAN CASTAÑEDA 

TÉCNICO PROFESIONAL  

AUTORIZÓ 

MTRO. ALEJANDRO FLORES ARCHER 

DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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AVISO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para 
el Estado Libre y Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 

JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”: TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, 

solicitando la publicación, con copia de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 
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